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b. RESUMEN  

 

El trabajo de tesis denominado ¨ Análisis de Endeudamiento del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará periodo 2017¨, 

se ejecutó con la finalidad de examinar el nivel de endeudamiento que 

presentó este GAD, para verificar si el uso y manejo de los recursos es el 

apropiado, y así dar cumplimiento a los programas y proyectos 

establecidos en el POA, para realizar este análisis se efectuó un 

diagnóstico en el cual se determinaron las causas que conllevaron al 

endeudamiento de esta institución, así como el planteamiento de 

estrategias o alternativas de solución.  

 

La metodología aplicada mediante el análisis de la cuenta deuda pública 

de los pasivos, se basó en la comparación de la información facilitada por 

la institución, respaldada en la documentación soporte de las actividades 

realizadas, con ello se diseñó tablas comparativas que permitieron 

establecer porcentajes dando mayor relevancia a actividades realizadas 

en su totalidad. 

 

Su importancia se enfoca al análisis del rubro de los pasivos cuyo total es 

de $ 1,742,181.79 equivalentes al 23% del total de la estructura 

financiera; conformada por el activo, pasivo patrimonio del GAD durante el 

periodo 2017, dentro del pasivo se localiza la cuenta deuda pública que 

se divide en empréstitos con un valor de $ 1,331,687.00 correspondiente 
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al 85.95% y financieros con $217,763.68 con un porcentaje del 14.05, los 

cuales representan el endeudamiento de esta entidad 

 

Mediante la aplicación de indicadores se determinó que la composición 

patrimonial del GAD Municipal Macará es la adecuada para respaldar los 

compromisos contraídos.   

 

Adicionalmente se planteó una serie de estrategias que permitan 

disminuir las obligaciones y por ende a optimizar recursos económicos 

con la finalidad de una mejor gestión dentro y fuera de la institución. 

 

Al concluir el presente trabajo se pudo evidenciar los aspectos positivos 

de analizar las cuentas del pasivo objeto de estudio, la deuda pública que 

representa el endeudamiento para dar cumplimiento a lo planificado y 

presupuestado para el periodo 2017. 
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SUMMARY 

 

The thesis work called ¨ Indebtedness Analysis of the Municipal 

Decentralized Autonomous Government of Canton Macará period 2017¨, 

was executed with the purpose of examining the level of indebtedness 

presented by this GAD, to verify whether the use and management of 

resources is appropriate , and thus comply with the programs and projects 

established in the POA, to carry out this analysis a diagnosis was made in 

which the causes that led to the indebtedness of this institution were 

determined, as well as the approach of strategies or alternative solutions. 

 

The methodology applied through the analysis of the public debt account 

of the liabilities, was based on the comparison of the information provided 

by the institution, supported by the supporting documentation of the 

activities carried out, with which comparative tables were designed that 

allowed establishing percentages giving greater relevance to activities 

carried out in full. 

 

Its importance is focused on the analysis of the liabilities item whose total 

is $ 1,742,181.79 equivalent to 23% of the total financial structure; formed 

by the assets, liabilities assets of the GAD during the 2017 period, within 

the liabilities is the public debt account that is divided into loans with a 

value of $ 1,331,687.00 corresponding to 85.95% and financial with $ 
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217,763.68 with a percentage of 14.05, which represent the indebtedness 

of this entity 

 

Through the application of indicators, it was determined that the equity 

composition of the Municipal Macará GAD is adequate to support the 

commitments made. 

 

Additionally, a series of strategies were proposed to reduce obligations 

and therefore to optimize economic resources with the purpose of better 

management inside and outside the institution. 

 

At the end of this work, it was possible to demonstrate the positive aspects 

of analyzing the accounts of the liability under study, the public debt that 

represents the indebtedness to comply with the planned and budgeted for 

the 2017 period. 
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c. INTRODUCCIÓN 

 

El endeudamiento es un conjunto de obligaciones contraídas con 

terceros, necesarias para impulsar la inversión facilitando el pago de 

compromisos adquiridos ya sea a mediano o largo plazo. 

 

El presente trabajo se orienta a realizar un ¨ANÁLISIS DE 

ENDEUDAMIENTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

PROVINCIA DE LOJA, PERIODO 2017¨ el cual pretende brindar un 

aporte a la entidad permitiendo administrar  y manejar los recursos de 

manera eficaz, para así poder cumplir con la misión y visión institucional 

respetando y cumpliendo con el marco jurídico vigente, realizando un 

análisis del endeudamiento del GAD, proponer mecanismos o estrategias 

que tiendan a disminuir las obligaciones contraídas por parte de la 

entidad; facilitando a los directivos la toma de decisiones oportunas. 

 

El trabajo de tesis está estructurado conforme lo establece el Reglamento 

de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja y consta de: 

Titulo, donde se describe en forma general el tema a desarrollar; 

Resumen en Castellano y traducido al inglés, en el cual se justifica si 

los objetivos planteados se cumplieron a cabalidad; Introducción donde 

se explica la importancia del tema el aporte y el beneficio que obtiene la 

institución; Revisión de Literatura, consta la fundamentación teórica 
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sobre el objeto de estudio; Materiales y Métodos, utilizados en el 

desarrollo y elaboración del trabajo investigativo; Resultados, que 

comprende el trabajo de campo, el mismo que guarda un orden con los 

objetivos plateados y la aplicación del Análisis de Endeudamiento; 

Discusión, donde se detalla cómo se encontró la entidad antes del 

estudio realizado; Conclusiones y Recomendaciones las cuales se llegó 

al culminar el trabajo de tesis; las mismas que contribuirán en el manejo 

de los recursos públicos, Bibliografía, son las fuentes bibliográficas 

tomadas de varios autores, tesis y páginas de internet que complementan 

los conocimientos recopilados en esta tesis, y finalmente los Anexos 

donde se presenta la documentación fuente que sustentan el trabajo de 

investigación. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA  

 

SECTOR PÚBLICO  

 

El sector público es el conjunto de organizaciones administrativas 

mediante los cuales el estado cumple, o hace cumplir la política o 

voluntad expresada en las leyes del país. 

 

¨El sector público comprende: 

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos¨1. 

 

Sector Público Financiero; pertenecen los bancos o instituciones 

financieras públicas entre las cuales constan Banco Central del Ecuador, 

Banco del Estado, Banco Ecuatoriano de la Vivienda en Liquidación, 

BanEcuador. 

                                                           
1
 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Artículo 225. 
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Sector Público no Financiero; lo conforman: 

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Legislativa, Ejecutiva 

y Judicial; 

2. Los organismos electorales; 

3. Los organismos de control y regulación: 

4. Las entidades que integran el régimen seccional autónomo: 

5. Los organismos y entidades creadas por la constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por Estado; 

6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos. 

 

ORGANISMOS SECCIONALES AUTÓNOMOS  

 

¨Los gobiernos seccionales autónomos serán ejercidos por los consejos 

provinciales, los concejos municipales, las juntas parroquiales y los 

organismos que determine la ley para la administración de las 

circunscripciones territoriales indígenas y afro ecuatorianas. 

 

Los gobiernos provincial y cantonal gozarán de plena autonomía y, en uso 

de su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y 

suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras. 
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Los gobiernos seccionales autónomos generarán sus propios recursos 

financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 

principios de solidaridad y equidad. 

 

Los recursos que correspondan al régimen seccional autónomo dentro del 

Presupuesto General del Estado, se asignarán y distribuirán de 

conformidad con la ley. La asignación y distribución se regirán por los 

siguientes criterios: número de habitantes, necesidades básicas 

insatisfechas, capacidad contributiva, logros en el mejoramiento de los 

niveles de vida y eficiencia administrativa. 

 

La entrega de recursos a los organismos del régimen seccional autónomo 

deberá ser predecible, directa, oportuna y automática. Estará bajo la 

responsabilidad del ministro del ramo, y se hará efectiva mediante la 

transferencia de las cuentas del tesoro nacional a las cuentas de las 

entidades correspondientes. 

 

La proforma anual del presupuesto general del Estado determinará 

obligatoriamente el incremento de las rentas de estos organismos, en la 

misma proporción que su incremento global¨2. 

 

 

 

 
                                                           
2
 ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. 2010. Articulos.228. y 231. 
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GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

 

¨Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional.  

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales¨3.  

 

¨Esla nueva denominación genérica que los asambleístas constituyentes 

dieron a los anteriormente llamados ¨gobiernos seccionales autónomos¨; 

son la expresión institucional de la Organización Territorial del Estado, ya 

que un gobierno autónomo descentralizado interviene en cada nivel de 

organización territorial: el gobierno regional autónomo en la región 

autónoma, el gobierno provincial en la provincia, el gobierno municipal en 

el cantón, y el gobierno parroquial en la parroquia rural¨4.  

 

Este nivel de gobierno de carácter cantonal se encarga de planificar y 

ejecutar obras púbicas entre otros servicios para el bienestar de la 

                                                           
3
 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Articulo238. 

 
4
 SUING NAGUA, José.2011. Gobiernos Autónomos Descentralizados. Primera edición. Quito-Ecuador. 20P. 
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comunidad. Los GAD Cantonales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera; están 

integradas por las funciones de participación ciudadana, legislativa, 

ejecutiva y fiscalización. 

 

Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados: 

1. Regiones  

2. Provincias  

3. Cantones o Distritos metropolitanos  

4. Parroquias Rurales  

 

¨Principios que rigen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

 

El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos 

autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

 

a) Unidad. - Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de 

observar la unidad del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la 

unidad económica y la unidad en la igualdad de trato, como expresión 

de la soberanía del pueblo ecuatoriano. 

 

La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema 

de la República y las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas 
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por todos los niveles de gobierno, puesto que ordenan el proceso de 

descentralización y autonomías. 

 

La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá el fomento de la separación y la secesión del 

territorio nacional. 

 

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social 

y solidario a escala nacional, para que el reparto de las competencias 

y la distribución de los recursos públicos no produzcan inequidades 

territoriales. 

 

La igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y 

gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el 

marco del respeto a los principios de interculturalidad y 

plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y 

costumbres. 

 

b) Solidaridad. -Todos los niveles de gobierno tienen como obligación 

compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo 

de las distintas circunscripciones territoriales, en el marco del respeto 

de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y 

colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, en todos 

los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes 
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públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones 

territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades 

básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir. 

 

c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno 

tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 

derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las 

diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las 

competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

 

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los 

niveles de gobierno trabajen de manera articulada y complementaria 

para la generación y aplicación de normativas concurrentes, gestión 

de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán 

acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus 

competencias y el uso eficiente de los recursos. 

 

d) Subsidiariedad. - La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de 

los servicios, competencias y políticas públicas por parte de los niveles 

de gobierno más cercanos a la población, con el fin de mejorar su 

calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control 

social de los mismos. 

 



15 
 

 
 

En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá 

competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por los 

niveles de gobierno más Cercanos a la población y solo se ocupará de 

aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés 

o implicación nacional o del conjunto de un territorio. 

 

Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro 

nivel de gobierno en caso de deficiencias, de omisión, de desastres 

naturales o de paralizaciones comprobadas en la gestión, conforme el 

procedimiento establecido en este Código. 

 

e) Complementariedad. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 

de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la 

ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento 

de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 

ecuatoriano. 

 

f) Equidad interterritorial. - La organización territorial del Estado y la 

asignación de competencias y recursos garantizarán el desarrollo 

equilibrado de todos los territorios, la igualdad de oportunidades y el 

acceso a los servicios públicos. 
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g) Participación ciudadana. - La participación es un derecho cuya 

titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este 

derecho será respetado, promovido y facilitado por todos los órganos 

del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la 

elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los diferentes 

niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la gestión compartida y 

el control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, 

el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. 

En virtud de este principio, se garantizan además la transparencia y la 

rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 

h) Sustentabilidad del desarrollo. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados priorizarán las potencialidades, capacidades y 

vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el 

desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el 

desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y 

valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva asumir 

una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, 

ambientales, culturales e institucionales, armonizados con el territorio y 

aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el país¨5. 

 

 

 

                                                           
5
 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012.Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Articulo3  
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¨Gobiernos Municipales: 

 

Ejercen jurisdicción en el territorio del cantón. Son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Los 

principales órganos del gobierno municipal son alcalde, máxima autoridad 

administrativa y concejo municipal, responsable del ejercicio de la facultad 

legislativa; Alcalde y concejales son elegidos por votación popular. La 

estructura administrativa será la que determine sus órganos de decisión, 

atendiendo el tamaño de la población urbana y rural de cada cantón y la 

complejidad de la gestión operativa de cada gobierno municipal¨6.   

 

¨Naturaleza jurídica  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden.  

 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la 

cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón¨7. 

                                                           
6
 SUING NAGUA. José. 2011. Gobiernos Autónomos Descentralizados. Primera edición. Quito-Ecuador.28P. 

7
 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Artículo 53. 
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¨Es una persona jurídica de derecho público con patrimonio propio y 

capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el 

cumplimiento de sus fines. Goza de autonomía política, administrativa y 

financiera garantizada por la  constitución y se rige por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana¨8 . 

 

¨Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;  

 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;  

 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

                                                           
8
 SUING NAGUA. José.2011. Gobiernos Autónomos Descentralizados. Primera edición. Quito-Ecuador. 111P. 
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planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 

comunales;  

 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal;  

 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, 

el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas;  

 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, 

eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad;  

 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 
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funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias 

de turismo;  

 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de 

gobierno; 

 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;  

 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 

protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 

atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales;  

 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales;  

 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 
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gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;  

 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la 

colocación de publicidad, redes o señalización;  

 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y 

desastres;  

 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales 

ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 

precautelar los derechos de la colectividad;  

 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;  
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r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo responsable 

de la fauna urbana; y,  

 

s) Las demás establecidas en la ley¨9. 

 

¨Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal: 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

 

 b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  

 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades 

de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;  

                                                           
9
 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012 Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Articulo54. 
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e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras;  

 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de su circunscripción cantonal;  

 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley;  

 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines;  

 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

  

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones 

que establezca la ley; 

  

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas;  
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l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 

y canteras;  

 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios; y,  

 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias¨10. 

 

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 

 

¨Un instrumento pasivo de naturaleza pasiva para el ente público emisor 

(país, provincia, estado, departamento, distrito o municipio) que busca en 

los mercados nacionales o extranjeros captar fondos bajo la promesa de 

futuro pago y renta fijada por una tasa en los tiempos estipulados por el 

bono. 

 

La deuda pública es una de las fuentes de ingreso y financiación del 

estado que nace simultáneamente con su organización constitucional. El 

empréstito más que un recurso, debe ser considerado como una 

operación anticipada de capitales¨11. 

                                                           
10

 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Articulo55. 
11

 CORDOBA PADILLA. Marcial. 2009. Finanzas Públicas. Segunda edición; Bogotá-Colombia. 273P. 
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¨La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se 

regirá por las directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y 

será autorizada por un comité de deuda y financiamiento de acuerdo con 

la ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El Estado 

promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y audite el 

endeudamiento público¨12. 

 

El endeudamiento público constituye una forma de obtener recursos 

financieros por el estado o cualquier poder público materializado 

normalmente mediante emisiones de títulos de valores o bonos. 

 

Clasificación de la deuda pública  

 

La deuda pública se clasifica en deuda interna y deuda externa. 

 

¨Deuda pública interna. -Es aquella que se genera, registra como tal y se 

cancela dentro del territorio nacional, es decir, que los recursos que 

obtiene el beneficiario del endeudamiento surgen de la economía 

nacional.  

 

Deuda pública externa. -Es aquella contraída con otro Estado, 

organismo internacional o con cualquier otra persona extranjera, que 

provee de recursos externos, para financiar proyectos de inversión. 

                                                           
12

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Artículo 289. 
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Ciclo Operativo. - Comprende tres procesos fundamentales: 

 

a. Endeudamiento público. 

b. Servicio de la deuda que comprenden los desembolsos y el servicio de 

la deuda. 

 

c. Reestructuración de la deuda, proceso que involucra evaluar la 

sostenibilidad del país¨13. 

 

¨El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones: 

 

1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos fiscales 

y los recursos provenientes de cooperación internacional sean 

insuficientes.  

 

2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, 

los derechos, el buen vivir y la preservación de la naturaleza.  

 

3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas 

y proyectos de inversión para infraestructura, o que tengan capacidad 

financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda pública externa, 

siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el 

Ecuador.  

                                                           
13

 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 2011. Guía metodológica de Auditoria de Gestión. 5-6P. 
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4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o 

expresa, ninguna forma de anatocismo o usura.  

 

5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren 

ilegítimas por organismo competente. En caso de ilegalidad declarada, 

se ejercerá el derecho de repetición.  

 

6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades 

administrativas o civiles causadas por la adquisición y manejo de 

deuda pública.  

 

7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.  

 

8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará 

por ley.  

 

9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los 

gobiernos autónomos descentralizados¨14. 

 

Endeudamiento público y reglas fiscales: 

 

¨Los actos, contratos y procedimientos del endeudamiento público de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los preceptos de la 

                                                           
14

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Artículo 290. 
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Constitución y de las normas establecidas en la ley que regule las 

finanzas públicas, y se someterán a las reglas fiscales y de 

endeudamiento público análogas a las del presupuesto general del 

Estado¨15. 

 

Tipos de endeudamiento  

 

¨Deuda flotante. - Incluye los pasivos a liquidar con los fondos 

operacionales dentro del ejercicio fiscal y la administración de fondos 

ajenos; está conformada por los Depósitos y Fondos de Terceros y las 

Cuentas por Pagar. 

 

Deuda Pública. - incluye los pasivos originados por las emisiones de 

instrumentos públicos, empréstitos, provisiones y obligaciones de pago a 

futuro; está conformada por Títulos y Valores, Empréstitos, Financieros y 

Créditos Diferidos¨16. 

 

Límites de endeudamiento  

 

¨Límites al endeudamiento para gobiernos autónomos descentralizados. - 

Para la aprobación y ejecución de sus presupuestos, cada gobierno 

                                                           
15

 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Artículo 212. 
16

 CATALOGO GENERAL DE CUENTAS CONTABLES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO. 2019. 
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autónomo descentralizado deberá observar los siguientes límites de 

endeudamiento:  

 

1. La relación porcentual calculada en cada año entre el saldo total de su 

deuda pública y sus ingresos totales anuales, sin incluir endeudamiento, 

no deberá ser superior al doscientos por ciento (200%); y,  

 

2. El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva 

amortización e intereses, no deberá superar el veinte y cinco por ciento 

(25%) de los ingresos totales anuales sin incluir endeudamiento.  

 

Se prohíbe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a los 

gobiernos autónomos descentralizados que sobrepasen estos límites, 

debiendo estos últimos someterse a un plan de fortalecimiento y 

sostenibilidad fiscal que será aprobado por el ente rector de las finanzas 

públicas¨17. 

 

Destino del Endeudamiento 

 

¨Las entidades del sector público que requieran operaciones de 

endeudamiento público lo harán exclusivamente para financiar:  

 

1. Programas. 

                                                           
17

 CODIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS. 2010. Artículo 125. 
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2. Proyectos de inversión:  

2.1 para infraestructura; y,  

2.2 que tengan capacidad financiera de pago.  

 

3. Refinanciamiento de deuda pública externa en condiciones más 

beneficiosas para el país.  

 

Se prohíbe el endeudamiento para gasto permanente. Con excepción de 

los que prevé la Constitución de la República, para salud, educación y 

justicia; previa calificación de la situación excepcional, realizada por la 

Presidenta o el Presidente de la República¨18. 

 

REGISTRO CONTBLE 

 

¨El Ministerio a cargo de las finanzas públicas establece los principios y 

normas técnicas para el registro y control de las transacciones 

relacionadas con la deuda pública. 

 

La obligación que origina el crédito público implica llevar un adecuado 

registro contable de las operaciones de deuda: de la contratación, 

desembolsos y pagos de los contratos de préstamos y de la emisión de 

títulos y valores. 

 

                                                           
18

 CODIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS. 2010. Artículo 126. 



31 
 

 
 

Los hechos económicos relacionados con el endeudamiento público, 

originados en contratos o convenios de financiamiento o en la negociación 

de títulos y valores, serán registrados en la contabilidad del ente 

financiero contratante o emisor, aplicando las disposiciones contenidas en 

las normas técnicas de contabilidad gubernamental, utilizando el catálogo 

general de cuentas vigente¨19. 

 

¨Surge en contabilidad como consecuencia de reconocer una serie de 

funciones o actividades eslabonadas entre sí, que desembocan en el 

objetivo de la propia contabilidad, esto es, la obtención de información 

financiera¨20. 

 

Un registro contable, es el conjunto de elementos que registran la 

información financiera y contribuye a la toma de decisiones en el ámbito 

de la gerencia. 

 

Por lo tanto, el registro contable, da cuenta del ingreso o de la salida de 

dinero del patrimonio de una empresa o institución. Cada nuevo registro 

contable implica un movimiento de recursos que se registra en él debe el 

ingreso, o en haber la salida.  

 

 

 

                                                           
19

 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 2011. Guía Metodológica para la Auditoria de Gestión. 8-9P. 
20

 EDIZONDO LOPEZ Arturo. 2015. Proceso Contable. Cuarta edición. México. 18p. 
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Formato: Registro Contable GAD Municipal Macará 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

Transacción No:                  N
o
. Documento:                  Egreso-00000        Fecha:            Estado:         

Descripción: 

Beneficiario:                                                             Monto: 

 

CONTABILIDAD 

CODIGO DETALLE  DEBE HABER 

6.3.5.02.01.010 Intereses debe préstamo sistema de 
agua, alcantarillado parroquia la victoria  

xxxx   

2.2.3.01.01.010 Crédito debe préstamo sistema de 
agua, alcantarillado parroquia la victoria  

xxxx   

2.1.3.56.02.010 Cxp intereses préstamo repotenciación 
sistemas integrales de agua potable y 
alcantarillado  

  xxxx 

2.1.3.96.10 Cxp crédito debe repotenciación 
sistema de agua potable y alcantarillado 

  xxxx 

2.1.3.56.02.010 Cxp intereses préstamo repotenciación 
sistemas integrales de agua potable y 
alcantarillado  

xxxx   

2.1.3.96.10 Cxp crédito debe repotenciación 
sistema de agua potable y alcantarillado 

xxxx   

1.1.1.03.01 Bce cuenta corriente No 5922001   xxxx 

  Suman:  xxxx xxxx 

PRESUPUESTO 

CODIGO DETALLE  DEVENGADO EJECUTADO 

3.3.15.6.02.01.06 Intereses crédito debe sistema de agua, 
alcantarillado parroquia la victoria  

xxxx   

3.3.19.6.02.01.07 Amortización préstamo repotenciación 
sistema integral de agua potable y 
alcantarillado  

xxxx   

3.3.15.6.02.01.06 Intereses crédito debe sistema de agua, 
alcantarillado parroquia la victoria  

  xxxx 

3.3.19.6.02.01.07 Amortización préstamo repotenciación 
sistema integral de agua potable y 
alcantarillado  

  xxxx 

  Suman:  xxxx xxxx 

  
ELABORADO POR: CONTROL PREVIO: AUTORIZADO POR: 

CONTABILIZADOPOR: PAGADO POR: RECIBI CONFORME:                        
BENEFICIARIO:                                          
BENEFICIARIO C.I/RUC: 

 
 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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PRESUPUESTO (POA) 

 

¨Se considera dentro del plan operativo anual la función, misión y 

visión institucionales y éstas guardan consistencia con el plan nacional 

de desarrollo y con los lineamientos del organismo técnico de 

planificación. 

 

En la formulación del plan operativo anual, se ha considerado el 

análisis pormenorizado de la situación y del entorno, en función de los 

resultados obtenidos en períodos anteriores, para satisfacer las 

necesidades de los usuarios en un marco de calidad¨.
21 

 

¨El presupuesto es una de las herramientas fundamentales para la 

ejecución de la política económica por parte del estado. Es un instrumento 

mediante el cual ejerce su función de financiador y/o proveedor directo de 

bienes y servicios públicos, para satisfacer las necesidades de la 

población, de conformidad con el rol asignado en la economía y la 

sociedad del país¨22.  

 

Presupuesto Público 

 

¨El presupuesto público es una de las herramientas de carácter financiero,  

                                                           
21

 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 2011. Guía Metodológica para Auditoria de Gestión. 26p. 
22

 CORDOBA PADILLA. Marcial. 2009. Finanzas Públicas. Segunda edición. Bogotá-Colombia. 136p. 
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económico y social, que permite a la autoridad estatal planear, programar 

y proyectar los ingresos y gastos públicos en un periodo fiscal, a fin de 

que lo programado o proyectado presupuestal sea lo más cercano a la 

ejecución¨23. 

 

¨La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 

sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas 

se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas 

fiscales y de endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto 

General del Estado, de acuerdo con la ley¨24. 

 

¨Presupuesto para el fortalecimiento institucional. - Los recursos para el 

fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos descentralizados 

provendrán del presupuesto general del Estado asignados al Consejo 

Nacional de Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos 

                                                           
23

 ROMERO ROMERO. Enrique. 2017. Presupuesto Público y Contabilidad Gubernamental. Sexta edición; 

Bogotá-Colombia. 19p. 
24

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Artículo 293. 
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autónomos descentralizados, quienes obligatoriamente destinarán los 

recursos suficientes para este efecto¨25. 

 

El presupuesto público sirve como herramienta de planificación financiera 

y de ejecución de políticas públicas. Prever ingresos y gastos futuros para 

anticiparse a las necesidades del ente. 

 

Principios presupuestales  

 

¨Estos principios tienen como finalidad lograr eficientemente los diferentes 

objetivos económicos y sociales del Estado: como son la distribución 

equitativa de los ingresos y la riqueza, el crecimiento y la estabilidad 

económica y la correcta asignación de los recursos económicos 

disponibles. 

 

 Anualidad. - el año fiscal comienza el primero de enero y termina el 

31 de diciembre de cada año; después de este período no se pueden 

comprometer apropiaciones con cargo al año fiscal que se cierra a esa 

fecha; Establece que el presupuesto general de la nación deberá 

guardar concordancia con los contenidos del Plan Nacional de 

Desarrollo, el Plan Financiero, el Plan Operativo Anual de Inversiones. 

El estado es el orientador, organizador y director para una economía 

planificada y ajustada a las necesidades actuales de la comunidad. 

                                                           
25

 MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 2012. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. Artículo 153. 
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 Universalidad. -  el presupuesto contendrá la totalidad de los gastos 

públicos que se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva. 

Por lo tanto, ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicos con 

cargo al tesoro o transferir crédito alguno que no esté presupuestado. 

 

 Unidad de caja. – con el recaudo de todas las rentas y recursos de 

capital, se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas 

en el presupuesto. 

 

Pretenden que se proyecten y analicen oportunamente los flujos de 

efectivo, para una oportuna atención a los compromisos y 

obligaciones. 

 

 Programación integral. - todo programa presupuestal deberá 

contemplar simultáneamente los gastos de inversión servicio de la 

deuda y de funcionamiento que las exigencias técnicas y 

administrativas demanden como necesarios para su ejecución y 

operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales 

vigentes.  

 

Cualquier presupuesto público del orden nacional o territorial debe 

diseñar los objetivos propuestos para alcanzar las metas y lograr 

eficientemente en el plan de desarrollo propuesto. 
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 Especialización. - las apropiaciones deben referirse a cada órgano de 

la administración, a su objetivo y funciones, y se ejecutarán 

estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. 

 

Todos los ingresos y los gastos deben clasificarse en capítulos, 

programas, subprogramas, numerales y artículos en códigos 

presupuestales, acordes con el origen y destino de los recursos, 

garantizando la ejecución presupuestal y evitando la desviación de los 

recursos públicos.  

 

 Inembargabilidad. - las rentas y los recursos incorporados en el 

presupuesto general de la nación, así como los bienes y los derechos 

de los órganos que lo conforman en el sector centralizado. 

 

Este principio busca defender el patrimonio estatal que, con frecuencia 

y por la vulnerabilidad que presenta, se ve afectado por acciones 

instauradas en contra del erario público, sin encontrar una defensa 

oportuna, certera y digna.  

 

 Homeostasis presupuestal. - este principio ayuda al cumplimiento de 

los objetivos económicos del estado en materia de inflación y de 

Producto Interno Bruto, PIB, manejo de las divisas y políticas de 

globalización del Estado. 

 



38 
 

 
 

 Coherencia macroeconómica. - este principio armoniza el propósito 

de las políticas económicas y sociales, vinculando el sector privado 

como protagonista de los ingresos para el Estado¨26.  

 

¨Los presupuestos de las entidades del Sector Público deben regirse 

siempre a los siguientes principios: 

 

 Universalidad: Los presupuestos de cada institución deben reflejar 

sus ingresos y gastos.  Antes de incluir estos requerimientos 

financieros en el Presupuesto General del Estado, la institución que 

solicita el presupuesto no podrá hacer una compensación; es decir, no 

utilizará los requerimientos financieros detallados en un ingreso para 

otro gasto que no sea el original. Por ejemplo, si la entidad dice que 

requiere una “x” cantidad de dinero para infraestructura hospitalaria, 

no lo destinará a pago de sueldos del personal médico. 

 

 Unidad: Es el conjunto de ingresos y gastos que se detallan en un 

solo presupuesto, bajo un diseño igualitario. Por ninguna causa se 

pueden abrir presupuestos especiales ni extraordinarios. 

 

 Programación: Todas las asignaciones financieras que se detallan en 

los presupuestos, deben ir a la par con las necesidades de recursos 

                                                           
26

 ROMERO ROMERO. Enrique. 2017. Presupuesto Público y Contabilidad Gubernamental. Sexta edición. 
Bogotá-Colombia. 52,53p. 
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financieros que permitan conseguir los objetivos y metas propuestas 

en las necesidades presupuestarias anual y plurianual. 

 

 Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto debe mantener equilibrio con 

las metas planificadas para el año, bajo un contexto de estabilidad 

presupuestaria en el mediano plazo, entre el déficit /superávit 

(pérdida/ganancia). 

 

 Plurianualidad: El presupuesto anual se elabora en el marco de un 

escenario plurianual (para 4 años) y debe ser coherente con las metas 

fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. Por 

ejemplo, si para el 2011 se asigna un presupuesto “X”, para el 2012 se 

considerarán otras necesidades y otro presupuesto. 

 

 Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

deben ser canalizados con responsabilidad para la obtención de 

bienes u otorgar servicios públicos al menor costo posible, pero 

considerando la calidad del bien o servicio. 

 

 Eficacia: El presupuesto contribuye para que se logre alcanzar las 

metas propuestas y concretar los resultados definidos en los 

programas contenidos. 
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 Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad, de forma 

que pueda ser entendido a todo nivel, tanto de la organización del 

Estado, como de la sociedad. Se harán, además, permanentemente, 

informes públicos sobre los resultados de su ejecución. 

 

 Flexibilidad: El presupuesto no será de ninguna manera rígido, se 

considerará la posibilidad de realizar modificaciones, cuando esto sirva 

para encaminar de mejor forma la utilización de los recursos, a fin de 

conseguir los objetivos y metas programadas. 

 

 Especificación: Todo presupuesto indicará con claridad las fuentes 

de los ingresos y la finalidad específica a la que se destinará esos 

recursos financieros. No se podrá gastar más de lo asignado o asignar 

los recursos para propósitos distintos a los que fueron originalmente 

establecidos¨27. 

 

Clasificación presupuestaria  

 

¨Las clasificaciones presupuestarias son instrumentos que permiten 

organizar y presentar la información que nace de las operaciones 

correlativas al proceso presupuestario con el objeto de facilitar la toma de 

decisiones durante el mismo. 

 

                                                           
27

 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS. Principios.  
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Clasificación Sectorial. - Corresponde a la estructura no visible del 

sector público no financiero con fines informáticos, cuya organización se 

establece por grandes agrupaciones de las entidades y organismos que 

conforman la administración del Estado, entidades de educación superior, 

recursos preasignados y de financiamiento de Derivados deficitarios –

CFDD. 

 

Clasificación institucional y de entidades operativas 

desconcentradas. - Esta Clasificación distingue los niveles centrales y 

desconcentrados en las instituciones y organismos que conforman el 

ámbito del Presupuesto General del Estado, de las empresas públicas y 

del régimen autónomo descentralizado. 

 

Clasificación por sectores de gasto. - Se conformará de una manera 

implícita sobre la base de la definición de los sectores determinados por la 

índole de la misión que corresponde a cada institución pública según la 

base legal de su creación, la que se expresa por la naturaleza de los 

bienes y servicios que entrega a la sociedad. 

 

Clasificación programática. - Expresa la asignación de recursos según 

las categorías programáticas: programa, actividad y proyecto, vinculados 

a la consecución de los objetivos y metas de producción y resultados 

identificadas en el proceso planificación-programación. 
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Clasificación geográfica. - Permite establecer la localización geográfica 

del egreso que ejecutan los entes públicos. La identificación geográfica se 

hará en función del lugar en que se espera se perciban los beneficios de 

la producción de bienes y servicios o por la ubicación de la unidad 

ejecutora responsable de dicha producción. 

 

Clasificación por fuente de financiamiento. - Identifica los gastos 

públicos según las fuentes de financiamiento de origen de los ingresos. 

Esta clasificación contendrá un componente genérico y un 

subcomponente particularizado. La verificación de la consistencia entre la 

fuente de financiamiento de los ingresos y de los egresos se hará al nivel 

del componente genérico; los subcomponentes servirán para identificar el 

destino para los casos de preasignaciones en los gastos y 

preasignaciones atadas a ingresos específicos.  

 

Clasificación por concepto de ingresos y por objeto del gasto. - Es la 

clasificación principal para la identificación de los ingresos y egresos 

contenidos en el presupuesto. El clasificador de ingresos organiza los 

recursos según su origen y su naturaleza corriente, de capital y de 

financiamiento; el clasificador por objeto del gasto identifica los recursos 

según su destino específico y su naturaleza corriente, de capital y de 

aplicación del financiamiento.  
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Clasificación económica de los ingresos y egresos. - Esta clasificación 

pretende identificar los ingresos y los egresos según su naturaleza 

económica corriente, de capital y financiamiento, con el fin de facilitar la 

medición del resultado de las acciones fiscales en la economía.  

 

Clasificación funcional. - Erogaciones de las entidades por funciones o 

finalidades, las cuales están estructuradas en tres niveles: función, 

subfunción y categoría.  

 

Clasificación por orientación del gasto. - Vincula las actividades de los 

programas contenidos en los presupuestos institucionales con los 

objetivos y metas estratégicos de la planificación global o determinadas 

políticas públicas para verificar en qué medida están siendo incorporadas 

en el presupuesto, así como facilitar su seguimiento en la ejecución 

presupuestaria¨28. 

 

Fases del ciclo presupuestario  

 

¨Programación. - La programación se orienta al cumplimiento de los 

objetivos prioritarios ya a la consecución de los resultados previstos en los 

planes de desarrollo del país, los planes operativos institucionales, el plan 

financiero y otros instrumentos de la política económica. 

 

                                                           
28

 MINISTERIO DE FINANZAS. 2014. Subsecretaría de Presupuesto / Dirección Nacional de Consistencia 
Presupuestaria. 16,17,18P 
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Niveles de programación 

a) Global 

b) Sectorial 

c) Institucional  

 

Formulación. -  se formula sobre la base de líneas generales de acción y 

en las estrategias que se deriven de la política económica y social, de los 

planes de medio y largo plazo y del programa anual de inversiones 

públicas dictados por el Gobierno Nacional y se fundamentara en objetivo, 

tiempo de ejecución, unidades de medida, responsables, costos y 

resultados que se provean alcanzar.  

 

Aprobación. -  una vez aprobadas internamente las proformas 

presupuestarias por la autoridad respectiva, conforme a las normas 

institucionales que dice el Ministerio de Finanzas, se remitirán dichas 

proformas a este Ministerio en la forma y el plazo que señale. 

 

Las políticas gubernamentales y presupuestarias establecidas, las 

variables monetarias, crediticias, cambiarias, financieras y la 

disponibilidad global de los recursos. También definirá el financiamiento 

que se requiera. 

 

Ejecución. -  las asignaciones de gastos que contiene El presupuesto, así 

como de los demás organismos y entidades, aprobados de conformidad 



45 
 

 
 

con la ley, son el límite máximo para asumir compromisos y contraer 

obligaciones durante la ejecución de las actividades y los proyectos de 

inversión. 

 

Control y evaluación presupuestaria 

 

a) Examen y análisis permanente de las operaciones y registros de los 

activos, pasivos, ingresos, costos y gastos en general. 

b) La medición de las realizaciones físicas y de los recursos financieros 

asignados en los programas autorizados. 

c) Análisis de las variaciones entre lo programado y lo ejecutado. 

d) El análisis de la situación económica y financiera.  

e) La adopción de medidas correctivas. 

 

Las evaluaciones de los presupuestos públicos comprenden la medición 

anual de los resultados de la gestión presupuestaria en la economía y la 

sociedad en las transacciones que operan las entidades u organismos, 

durante el proceso presupuestario, en los ámbitos global, sectorial, 

regional e institucional. 

 

Liquidación de los presupuestos públicos. – la liquidación se aprobará 

de conformidad a los siguientes aspectos: 
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a)  Información relacionada con los ingresos efectivos a nivel de partida 

presupuestaria, el estado de transacciones de caja, con los datos de 

ingresos y los gastos efectivos y el financiamiento.  

 

b) Formaran parte de la liquidación los siguientes documentos: 

 Estados financieros. 

 Detalle de ejecución de ingresos por partida presupuestaria. 

 Resumen de ejecución de gastos, por institución, grupo y objeto. 

 Detalle de ejecución de gastos a nivel departida 

 Otros documentos presupuestarios y financieros que respalden 

debidamente la liquidación presupuestaria¨29.  

 

Se entiende por ciclo un inicio y un final de diversas actividades. Es así 

que el ciclo presupuestario tiene varias etapas, que son: Programación, 

Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación y Seguimiento, Clausura 

y Liquidación. 

 

Programación. - Es la primera fase del ciclo presupuestario, en donde se 

especifican los objetivos y metas señalados en la planificación del Estado 

e institucional. Aquí las entidades definen los programas, proyectos y 

actividades a incorporar en el presupuesto. 

 

                                                           
29

 CEVALLOS. María; SEMPERTEGUI. Elsa; ORTEGA VIVANCO. Mayra. 2010. Finanzas Públicas y Privadas. 
Loja-Ecuador. 83,84,85,86p. 



47 
 

 
 

Formulación. - En esta etapa, el Ministerio de Finanzas consolida las 

Proformas Presupuestarias institucionales y genera la Proforma del 

Presupuesto General del Estado, bajó los estándares establecidos en 

catálogos y clasificadores. 

 

Aprobación. - Una vez que la Asamblea Nacional aprueba la Proforma 

Presupuestaria, ésta se convierte en el Presupuesto Inicial Aprobado, y 

entrará en vigencia a partir del 1 de enero del siguiente año, sin prejuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Ejecución. - Durante esta etapa del ciclo presupuestario, todas las 

entidades del Sector Público ponen en práctica lo establecido en su 

presupuesto, es decir, utilizan los recursos aprobados y cumplen con 

todas las acciones destinadas a la utilización de los recursos humanos, 

materiales y financieros que les fueron asignados con el propósito de 

obtener bienes y servicios en la cantidad, calidad y tempo previstos. 

 

Evaluación y seguimiento. - La evaluación y seguimiento es una 

medición de resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos que 

éstos han producido; así como el análisis de variaciones financieras. 

 

Clausura y liquidación. - La Ejecución Presupuestaria se cierra 

automáticamente el 31 de diciembre de cada año y a esta acción se la 

conoce como clausura, es decir, que luego de esa fecha ninguna 
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institución puede hacer compromisos, ni crear obligaciones, ni puede 

realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza que afecten al 

presupuesto de ese año.  

 

Las obligaciones de cobro y pago que quedaron pendientes al 31 de 

diciembre serán reconocidas en el nuevo período fiscal. Realizada la 

clausura, se hace un informe económico de los resultados de la Ejecución 

Presupuestaria, este ejercicio se conoce como liquidación presupuestaria.  

 

La Subsecretaría de Presupuestos del Ministerio de Finanzas es quien 

elabora los informes anuales de liquidación presupuestaria que serán 

aprobados mediante Acuerdo Ministerial, hasta el 31 de marzo del año 

siguiente, en el mismo se establece el resultado económico del ejercicio 

fiscal (déficit o superávit)   

Formato: Presupuesto GAD Municipal Macará 

                     
                     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN                  

MACARÁ PRESUPUESTO 2017 

PARTIDA  CONCEPTO  PARCIAL  SUBTOTAL  TOTAL  

          

          

          

          

          

          

          

          

          

TOTAL      

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

 

¨En cumplimiento del principio de anualidad el presupuesto, se empieza a 

ejecutar a partir del primero de enero y termina el 31 de diciembre de 

cada año. La ejecución presupuestaria es el desarrollo de todas las 

actividades contempladas en el presupuesto que se deben de cumplir 

durante el año fiscal, y así lograr los objetivos planeados para alcanzar las 

metas propuestas¨30.   

 

¨La ejecución presupuestal se desarrolla en tres momentos: el 

compromiso, la obligación y el pago. En el compromiso, la unidad 

institucional gubernamental establece los márgenes máximos de ingresos 

y gastos; es una fase en la que se inician los procesos de la política 

pública, que implican toma de decisiones, acciones administrativas y en 

general la movilización del aparato administrativo estatal donde quiera 

que se hayan los recursos públicos; adicionalmente el compromiso marca 

la pauta de la expectativa del gasto. En la obligación, los bienes o 

servicios han sido recibidos por el estado y en consecuencia se obliga a 

girar los recursos. Con el pago, se cierra la operación de ejecución¨31.   

 

¨Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto 

                                                           
30

 ROMERO ROMERO. Enrique. 2017. Presupuesto Público y Contabilidad Gubernamental. Sexta edición. 
Bogotá-Colombia. 59p. 
31

 CORDOBA PADILLA. Marcial. 2009. Finanzas Públicas. Segunda edición; Bogotá-Colombia. 149p. 
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con el propósito de obtener los bienes y servicios en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. La ejecución presupuestaria se 

realizará sobre la base de las políticas establecidas por el Ministerio de 

Finanzas¨32. 

 

La ejecución presupuestaria es el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los 

bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos 

en el mismo. 

 

INDICADORES DE GESTION UNIVERSALMENTE UTILIZADOS  

 

¨Los indicadores de gestión universalmente conocidos y utilizados para 

medir la eficiencia, la eficacia, las metas, los objetivos y en general el 

cumplimiento de la misión institucional¨33. 

 

¨Los indicadores de endeudamiento tienen por objeto medir en qué grado 

y de qué forma participan los acreedores dentro del financiamiento de la 

empresa. De la misma manera trata de establecer el riesgo que corren 

tales acreedores, el riesgo de los dueños y la conveniencia o 

                                                           
32

 MINISTERIO DE FINANZAS. 2014. Subsecretaría de Presupuesto / Dirección Nacional de Consistencia 
Presupuestaria. 21P. 
33

 GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 2015. Capítulo 1. 84P. 
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inconveniencia de un determinado nivel de endeudamiento para la 

empresa. 

 

Desde el punto de vista de los administradores de la empresa, el manejo 

del endeudamiento es todo un arte y su optimización depende, entre otras 

variables, de la situación financiera de la empresa en particular, de los 

márgenes de rentabilidad de la empresa y el nivel de las tasas de interés 

vigente en el momento. Esto se lo conoce con el nombre de 

apalancamiento financiero¨34. 

 

Los indicadores financieros son herramientas que se diseñan utilizando la 

información financiera de la entidad y son necesarias para medir la 

estabilidad, la capacidad de endeudamiento, la capacidad de generar 

liquidez, los rendimientos y las utilidades de la entidad, a través de 

interpretación de cifras. 

 

 INDICADORES FINANCIEROS BÁSICOS 

 

Los indicadores son los cocientes que permiten analizar rendimientos, 

constituyen la forma más común del análisis financiero.  

 

 Indicadores que miden la Liquidez  

                                                      

                                                           
34

 ORTIZ ANAYA Héctor. 2015. Análisis Financiero Aplicado. Décima edición. Bogotá – Colombia; 152. 153P.  
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 Indicadores que miden el Endeudamiento  

 

                        
            

            
 

 
 

                              
             

          
 

 

 Indicadores que miden del Rendimiento  

 

                              
                         

                  
 

 

 Indicadores para medir la Gestión Financiera  
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e. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

MATERIALES  

 

 Material Bibliográfico  

 Leyes, artículos  

 Libros  

 Página web  

 Informes  

 

 Material de Oficina  

 Resmas de papel bond 

 Esferográficos  

 Carpetas  

 Calculadora  

 Anillado 

 

 Accesorios Informáticos  

 Computadora  

 Impresora  

 USB 
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MÉTODOS   

 

Para el desarrollo del presente trabajo investigativo se utilizó los 

siguientes métodos. 

 

Método Científico  

 

Este método se utilizó en la recopilación de referentes teóricos 

concernientes al endeudamiento público, mediante el uso de las Leyes, 

Reglamentos, Decretos, para sustentar el trabajo de investigación y 

alcanzar el logro de los objetivos propuestos.  

 

Método Inductivo  

 

Sirvió para recopilar la información de los procedimientos aplicados en la 

investigación, donde se establecieron las diferencias absolutas 

encontradas, detallando las conclusiones y recomendaciones necesarias 

para una mejor gestión del GAD Municipal. 

 

Método Deductivo  

 

Permitió ejecutar el análisis de endeudamiento del GAD Municipal 

Macará, a partir de la determinación de conceptos teóricos hasta la 

aplicación de varios procedimientos lógicos y sistemáticos que 
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contribuyeron a obtener resultados relevantes para conocer la situación 

financiera del Municipio.   

  

Método Analítico 

 

Permite la comparación de lo planificado y ejecutado, determinar el grado 

de endeudamiento mediante un análisis, aplicación e interpretación de 

indicadores financieros. 

 

Método Sintético   

 

Permitió sintetizar los resultados determinados mediante el análisis de 

endeudamiento y la aplicación de indicadores financieros. 

 

Métodos Estadísticos 

 

Se utilizó este método para la representación gráfica de los resultados 

que se obtuvieron de las comparaciones de los datos más relevantes, con 

la finalidad de facilitar su comprensión e interpretación. 
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f. RESULTADOS  

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MACARÁ 

 

Reseña histórica 

 

El cantón de Macará se encuentra ubicado al extremo sur occidental de la 

República del Ecuador. 

 

Macará está situada en los Andes bajos recibiendo una mayor influencia 

tanto del Pacifico, como de la Amazonia lo cual le otorga una gran 

originalidad a la región Lojana. 

 

El Municipio de Macará, fue creado mediante Decreto Legislativo de 22 de 

septiembre de 1902, sancionado por el poder Ejecutivo y publicado en el 

Registro Oficial 309 de 25 del mismo mes y año, mediante Ordenanza 

Municipal del 13 de junio del 2011, cambio su denominación a Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará de acuerdo al 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 303 del martes 19 de octubre del 2010. 

 



57 
 

 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará 

cumple con diversas funciones las cuales son esenciales para satisfacer 

las necesidades colectivas y contribuir al fomento y protección delos 

intereses locales.    

 

Misión    

 

Proporcionar a la comunidad cantonal servicios públicos de calidad, con 

eficacia, eficiencia y buen trato con gestión interinstitucional y un manejo 

adecuado de todos sus recursos. Liderar el desarrollo cantonal con 

participación activa de sus actores para la planificación, priorización el 

control social en la ejecución y evaluación de planes y proyectos 

prioritarios para la comunidad garantizando el desarrollo sustentable y 

sostenible del Cantón Macará. 

 

Visión  

 

El Gobierno local para los próximos cinco años, se constituirá en un 

ejemplo del desarrollo local y contará con una organización interna 

altamente eficiente, que garantice productos y servicios compatibles con 

la conservación y preservación de recursos naturales y la demanda de la 

sociedad, además será capaz de asumir nuevas competencias vinculados 

con el desarrollo sustentable, con identidad cultural, de genero 

descentralizado y optimizando los recursos, para así asegurar la calidad 

de vida de la población y la protección de su patrimonio natural y cultural. 
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Objetivos 

 

 Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales. 

 

 Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales. 

 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr 

el creciente progreso del Cantón. 

 

 Planificar, impulsar y desarrollar planes y programas de mejoramiento 

ambiental para lograr un ecosistema sostenible y condiciones de vida 

adecuadas para generaciones futuras. 

 

BASE LEGAL 

 

La Organización y funciones de la Municipalidad, se encuentran regidas 

por:  

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública 
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 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

 

 Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del Estado y su 

Reglamento. 

 

 Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado. 

 

 Ley de Seguridad Social  

 

 Código Tributario  

 

 Decreto ejecutivo No. 3410, publicado en registro oficial No. 5 de 22de 

enero de 2003, con el que se emite el “Texto unificado de la principal 

legislación secundaria del Ministerio a cargo de las finanzas públicas”. 

 

 Reglamento especial para la contratación de servicios especializados 

y adicionales para concretar operaciones de financiamiento, 

reestructuración, canje, colocación y/o recompra de deuda pública 

interna y externa, publicado en Registro Oficial No. 107de 20 de 

septiembre de 2005. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 447, publicado en el suplemento del Registro 

Oficial No. 259de 24 de enero de 2008, con el que se emite la 
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“Actualización de los principios del sistema de administración 

financiera, las normas técnicas de presupuesto, el clasificador 

presupuestario de ingresos y gastos, los principios y normas técnicas 

de contabilidad gubernamental, el catálogo general de cuentas y las 

normas técnicas de tesorería para su aplicación obligatoria en todas 

las entidades, organismos, fondos y proyectos que integran el sector 

público no financiero” documento reformado varias veces, siendo la 

última reforma efectuada con Acuerdo 204 de 7 de septiembre de 

2010 para sustituir el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos 

y el Catálogo General de Cuentas del Sector Público. 

 

 Normas de control interno, emitidas por el Contralor General del 

Estado, con Acuerdo No. 039-CG, promulgado en Registro Oficial No. 

87de 14de diciembre de 2009 

 

 Acuerdo Ministerial 93 de 7 de mayo de 2010, con el que se expide el 

“Manual de procedimientos de endeudamiento público de la 

Subsecretaria de Crédito Público” 

 

 Acuerdo Ministerial 283 de 22 de octubre de 2010, con el que se 

expide las “Normas y modificaciones a los clasificadores que viabilicen 

la aplicación y el funcionamiento del SINFIP (Sistema Nacional de 

Finanzas Públicas) y sus componentes” 
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 Acuerdo Ministerial 119 de 19 de mayo de 2010, con el que se 

aprueba la nueva estructura organizacional del Ministerio a cargo de 

las finanzas públicas. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

 

Impuestos 

 Sobre la propiedad  

 Al consumo de bienes y servicios  

 Impuestos diversos  

 

Tasas y Contribuciones  

 Ocupación de lugares públicos  

 Especies fiscales  

 Venta de bases  

 Prestación de servicios  

 Rodaje de vehículos motorizados  

 Inscripciones, registros y matriculas 

 Permisos, licencias y patentes  

 Aprobación de planos e inscripción de construcciones  

 Conexión y reconexión del servicio de alcantarillado y canalización 

 Conexión y reconexión del servicio de agua potable  

 Patentes de conservación minera 

 Tasas de servicios por el registro de datos públicos  

 Otras tasas   

 Superficiarios mineros  
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Contribuciones  

 Obras de regeneración urbana  

 

Ingresos no tributarios  

 Ventas de bienes y servicios  

 Rentas de inversiones y multas  

 

Otros ingresos 

 Otros no operacionales  

 

Transferencias y donaciones corrientes  

 Transferencias corrientes del sector público 

 Del Gobierno Central 

 Aportes y participaciones corrientes del régimen seccional autónomo  

 

Otros ingresos  

 Otros no operacionales  

 

Ingresos de capital  

 Venta de activos no financieros  

 Transferencias y donaciones de capital e inversión  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ     
ESTRUCTURA FINANCIERA PERIODO 2017 

ACTIVO 

PASIVO  

PATRIMONIO 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

Desde:  01/01/2017                                                   Hasta:  31/12/2017                                         

CÓDIGO DENOMINACIÓN  
AÑO 

ANTERIOR  
AÑO 

VIGENTE 

1 ACTIVOS  0.00  7,720,457.37 

1.1 OPERACIONALES  0.00  1,604,631.55 

1.1.1 DISPONIBILIDADES 0.00  1,563,282.21 

1.1.1.03 BANCO CENTRAL DEL ECUADOR MONEDA EN CURSO 0.00  1,526,870.00 

1.1.1.09 BANCO DE FOMENTO Y DESARROLLO DE MONEDA  0.00  27,514.88 

1.1.1.33 NOTAS DE CREDITO POR EFECTIVIZAR 0.00  8,897.33 

1.1.1.35 OTROS DOCUMENTOS POR EFECTIVIZAR  0.00  0.00 

1.1.2 ANTICIPOS DE FONDOS  0.00  41,349.34 

1.1.2.01 ANTICIPOS A SERVIDORES PÚBLICOS  0.00  20,684.57 

1.1.2.05 
ANTICIPOS A PROVEEDORES DE BIENES Y/O 
SERVICIOS  

0.00  20.00 

1.1.2.13 FONDOS DE REPOSICION  0.00  0.00 

1.1.2.15 FONDOS A RENDIR CUENTAS  0.00  0.00 

1.1.2.50 RECUPERACION DE FONDOS  0.00  20,644.77 

1.2 INVERSIONES FINANCIERAS  0.00  4,141,888.76 

1.2.2 INVERSIONES PERMANENTES 0.00  363,057.19 

1.2.2.05 INVERSIONES EN TITULOS  0.00  363,057.19 

1.2.4 DEUDORES FINANCIEROS  0.00  3,746,046.06 

1.2.4.98 CUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTERIORES  0.00  3,746,046.06 

1.2.5 INVERSIONES DIFERIDAS  0.00  32,785.51 

1.2.5.35 PREPAGOS DE SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS 0.00  32,785.51 

1.3 INVERSIONES EN EXISTENCIA 0.00  48,567.48 

1.3.1 EXISTENCIAS PARA CONSUMO CORRIENTE E INV. 0.00  37,337.44 

1.3.1.01 EXISTENCIA DE BIENES DE USO Y CONSUMO  0.00  37,337.44 

1.3.5 
INVERSIONES EN COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

0.00  11,230.04 

1.3.5.05 EXISTENCIA DE PRODUCTOS TERMINADOS  0.00  11,230.04 

1.4 INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN  0.00  1,767,375.75 

1.4.1 BIENES DE  ADMINISTRACIÓN 0.00  1,767,375.75 

1.4.1.01 BIENES MUEBLES 0.00  3,027,978.36 

1.4.1.03 BIENES INMUEBLES 0.00  1,596,237.91 

1.4.1.05 SEMOVIENTES  0.00  2,600.00 

1.4.1.99 (-) DEPRESIACIÓN ACOMULADA  0.00  
-

2,859,440.52 

1.5 INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS  0.00  157,993.83 

1.5.1 INVERSIONES EN OBRAS EN PROCESO  0.00  157,993.83 

1.5.1.38 BIENES DE USO Y CONSUMO PARA INVERSIÓN 0.00  157,993.83 

1.5.1.51 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA  0.00  444,681.36 

1.5.1.92 ACOMULACIÓN DE COSTOS EN INVERSIONES  0.00  1,214,219.60 

1.5.1.98 (-) APLICACIÓN A GASTOS DE GESTIÓN 0.00  
-

1,658,900.96 

2 PASIVOS 0.00  1,742,181.97 

2.1 DEUDA FLOTANTE  0.00  192,731.29 

2.1.2 DEPOSITOS Y FONDOS DE TERCEROS  0.00  192,731.29 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

Desde:  01/01/2017                                                   Hasta:  31/12/2017                                         

CÓDIGO DENOMINACIÓN  
AÑO 

ANTERIOR  
AÑO 

VIGENTE 

2.1.2.01 DEPOSITOS DE INTERMEDIACIÓN 0.00  134,611.06 

2.1.2.03 FONDOS DE TERCEROS 0.00  52,670.07 

2.1.2.81 DEPOSITOS Y FONDOS PARA EL SRI 0.00  5,450.16 

2.2 DEUDA PUBLICA 0.00  1,549,450.68 

2.2.3 EMPRESTITOS  0.00  1,331,687.00 

2.2.3.01 CREDITOS INTERNOS  0.00  1,331,687.00 

2.2.4 FINANCIEROS  0.00  217,763.68 

2.2.4.98 CUENTAS POR PAGAR AÑOS ANTERIORES  0.00  217,763.68 

6 PATRIMONIO  0.00  5,978,275.40 

6.1 PATRIMONIO ACOMULADO  0.00  5,978,275.40 

6.1.1 PATRIMONIO PUBLICO  0.00  3,862,391.55 

6.1.1.09 PATRIMONIO GOBIERNOS SECCIONALES  0.00  3,862,391.55 

6.1.1.87 (-) DONACIONES ENTREGADAS EN EXISTENCIAS  0.00  0.00 

6.1.8 RESULTADOS DE EJERCICIOS  0.00  2,244,873.43 

6.1.8.01 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  0.00  1,700,408.62 

6.1.8.03 RESULTADO DEL EJERCICIO VIGENTE  0.00  544,464.81 

6.1.9 DISMINUCIÓN PATRIMONIAL 0.00  -128,989.58 

6.1.9.91 (-) DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES 0.00  -128,989.58 

9.1 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS  0.00  3,761,358.83 

9.1.1 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS  0.00  3,761,358.83 

9.1.1.07 ESPECIES VALORADAS EMITIDAS  0.00  2,482.10 

9.1.1.09 GARANTIAS EN VALORES, BIENES Y DOCUMENTOS  0.00  3,316,254.28 

9.1.1.17 BIENES NO DEPRECIABLES  0.00  33,839.72 

9.1.1.19 OTROS ACTIVOS CONTINGENTES  0.00  354,120.66 

9.1.1.23 TITULOS DE CREDITO EMITIDOS  0.00  53,766.07 

9.2 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS  0.00  3,761,358.83 

9.2.1 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS  0.00  3,761,358.83 

9.2.1.07 EMISIÓN DE ESPECIES VALORADAS  0.00  2,482.10 

9.2.1.09 RESPONSABILIDAD POR GARANTES EN VALORES 0.00  3,316,254.28 

9.2.1.13 RESPONSABILIDAD POR BIENES RECIBIDOS EN  0.00  896.00 

9.2.1.17 RESPONSABILIDAD POR BIENES NO DEPRECIABLES  0.00  33,839.72 

9.2.1.19 RESPONSABILIDAD POR OTROS ACTIVOS CONTIN. 0.00  354,120.66 

9.2.1.23 EMISIÓN DE TITULOS DE CREDITO   0.00 53,766.07 

  TOTAL ACTIVO  0.00 7,720,457.37 

  TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO   0.00 7,720,457.37 

       MAXIMA AUTORIDAD      DIRECTOR(A) FINANCIERO(A)    JEFE (A) DE CONTABILIDAD                                                                                 
JEFE(A) FINANCIERO(A)                                                 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ  

ESTADO DE RESULTADOS  

Desde: 01/01/2017                                                                      Hasta:31/12/2017 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN 
AÑO 

VIGENTE  
AÑO 

ANTERIOR 

  RESULTADO DE EXPLOTACIÓN      

6.2.4.03 VENTAS NO INDUSTRIALES  184,054.03 0.00  

  RESULTADO DE OPERACIÓN      

6.2.1 IMPUESTOS  274,155.79 0.00  

6.2.1.01 IMPUESTO SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANANCIAS  18,326.15 0.00  

6.2.1.02 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD  225,818.86 0.00  

6.2.1.07 IMPUESTOS DIVERSOS  30,010.78 0.00  

6.2.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES  710,857.28 0.00  

6.2.3.01 TASAS GENERALES  235,264.33 0.00  

6.2.3.03 TASAS POR DERECHOS   1,125.00 0.00  

6.2.3.04 CONTRIBUCIONES  474,467.95 0.00  

6.3.1 INVERSIONES PÚBLICAS 3,763,340.41 0.00  

6.3.1.51 INVERSIONES DE DESARROLLO SOCIAL  1,840,945.94 0.00  

6.3.1.53 INVERSIONES EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 1,634,988.43 0.00  

6.3.1.54 
INVERSIONES EN EXISTENCIAS NACIONALES DE USO 
PÚBLICO 

287,406.04 0.00  

6.3.3 REMUNERACIONES  934,569.73 0.00  

6.3.3.01 REMUNERACIONES BASICAS  578,331.47 0.00  

6.3.3.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS  67,905.25 0.00  

6.3.3.05 REMUNERACIONES TEMPORALES  35,814.64 0.00  

6.3.3.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL  108,624.73 0.00  

6.3.3.07 INDEMNIZACIONES  143,893.64 0.00  

6.3.4 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  91,865.65 0.00  

6.3.4.01 SERVICIOS BASICOS  18,469.56 0.00  

6.3.4.02 SERVICIOS GENERALES  39,109.15 0.00  

6.3.4.03 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS  10,007.59 0.00  

6.3.4.04 INSTALACIÓN, MANTANIMIENTO Y REPARACIONES  1,829.90 0.00  

6.3.4.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE  22,064.28 0.00  

6.3.4.45 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES  385.17 0.00  

6.3.5.04 SEGUROS COMISIONES FINANCIERAS Y OTROS 6,216.66 0.00  

  TRANSFERENCIAS NETAS      

6.2.6 TRANSFERENCIAS RECIBIDAS  3,922,668.85 0.00  

6.2.6.06 APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES DEL REGIMEN  1,086,412.65 0.00  

6.2.6.21 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 
D 

151,065.11 0.00  

6.2.6.26 
APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E INVERSION DEL 
REGIMEN  

2,385,419.01 0.00  

6.2.6.30 REINTEGRO DEL IVA  299,772.08 0.00  

6.3.6 TRANSFERENCIAS ENTREGADAS  420,334.37 0.00  

6.3.6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 37,243.10 0.00  

6.3.6.04 PARTICIPACIONES CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO  8,090.16 0.00  

6.3.6.10 A CUENTAS O FONDOS ESPECIALES  375,001.10 0.00  

  RESULTADO FINANCIERO      



69 
 

 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

ESTADO DE RESULTADOS 

Desde: 01/01/2017                                                                      Hasta:31/12/2017 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AÑO 

VIGENTE 
AÑO 

ANTERIOR 

6.2.5.02 RENTA DE ARRENDAMIENTOS DE BIENES  125,580.61 0.00  

6.2.5.03 INTERESES POR MORA 56,624.88 0.00  

6.2.5.04 MULTAS 544,555.38 0.00  

6.3.5.02 INTERESES DEUDA PÚBLICA INTERNA 51,620.32 0.00  

6.3.5.07 
INTERESES, DESCUENTOS, COISIONES Y OTROS CARGOS 
EN 

15,916.75 0.00  

  OTROS INGRESOS Y GASTOS      

6.2.4.23 VENTAS DE INMUEBLES DE ADMINISTRACIÓN 23,118.19 0.00  

6.3.8.51 DEPRECIACIÓN BIENES DE ADMINISTRACIÓN  168,482.20 0.00  

6.2.5.24 OTROS INGRESOS NO CLASIFICADOS  222,251.71 0.00  

6.3.9 ACTUALIZACIONES Y AJUSTES  67,055.82 0.00  

6.3.9.53 AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES  67,055.82 0.00  

  RESULTADO DEL EJERCICIO  544,464.81 0.00  

           MAXIMA AUTORIDAD                 DIRECTOR(A) FINANCIERO(A)               JEFE(A) DE CONTABILIDAD                                             
JEFE(A) FINANCIERO(A) 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

Desde: 01/01/2017                                                         Hasta: 31/12/2017 

CUENTAS  DENOMINACIÓN PRESUPUESTO  EJECUCIÓN  DESVIACIÓN  

1.1 Impuestos  477,459.69 274,155.79 203,303.90 

1.3 Tasas y Contribuciones  896,557.65 710,857.28 185,700.37 

1.4 Venta de Bienes y Servicios  275,113.18 184,054.03 91,059.15 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas  848,850.55 727,383.35 121,467.20 

1.8 Transferencias y Donaciones Corrientes  1,086,412.65 1,086,412.65 0.00 

1.9 Otro Ingresos  222,483.14 222,251.71 231.43 

5.1 Gastos en Personal  1,524,951.40 934,569.73 590,381.67 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo  169,982.20 102,930.62 67,051.58 

5.6 Gastos Financieros  97,085.35 67,537.07 29,548.28 

5.7 Otros Gastos Corrientes  33,460.43 6,216.66 27,243.77 

5.8 Transferencia y Donaciones Corrientes  65,500.00 45,333.26 20,166.74 

  SUPERAVIT/DEFICIT CORRIENTE  1,915,897.48 2,048,527.47 -132,629.99 

2.4 Venta de Activos de Larga Duración  25,000.00 23,118.19 1,881.81 

2.7 Recuperación de Inversiones  0.00 0.00 0.00 

2.8 Transferencias y Donaciones de Capital  3,159,574.43 2,836,256.20 323,318.23 

6.1 Gastos en Personal para Producción  0.00 0.00 0.00 

6.3 Bienes y Servicios para Producción  0.00 0.00 0.00 

6.7 Otros Gastos de Producción  0.00 0.00 0.00 

7.1 Gastos en Personal para Inversión  1,983,966.04 1,569,472.34 414,493.70 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  1,874,702.95 600,402.78 1,274,300.17 

7.5 Obras Públicas  5,424,970.23 1,634,988.43 3,789,981.80 

7.7 Otros Gastos de Inversión  59,010.00 51,984.49 7,025.51 

7.8 Transferencias y Donaciones de Inversión  432,700.24 375,001.11 57,699.13 

8.4 Activos de Larga Duración  617,435.65 417,480.88 199,954.77 

8.7 Inversiones Financieras  0.00 0.00 0.00 

8.8 Transferencias y Donaciones de Capital  0.00 0.00 0.00 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSIÓN  -7,208,210.68 -1,789,955.64 -5,418,255.04 

3.6 Financiamiento Público  1,781,744.66 1,062,014.40 719,730.26 

3.7 Saldos Disponibles  1,962,225.90 1,962,225.90 0.00 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar  1,782,722.27 1,202,627.49 580,094.78 

9.6 Amortización Deuda Pública  176,047.60 105,095.32 70,952.28 

9.7 Pasivo Circulante  58,332.03 10,000.00 48,332.03 

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIAMIENTO  5,292,313.20 4,111,772.47 1,180,540.73 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO 0 4,370,344.30 -4,370,344.30 

TOTAL INGRESOS  12,518,144.12 10,291,356.99 2,226,787.13 

TOTAL GASTOS  12,518,144.12 5,921,012.69 6,597,131.43 

SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO  0.00 4,370,344.30 -4,370,344.30 

        MAXIMA AUTORIDAD               DIRECTOR(A) FINANCIERO(A)           JEFE(A) DE CONTABILIDAD                 
JEFE(A) FINANCIERO(A) 
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Cuadro Nro. 01 

  

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACRÀ                                          
ESTRUCTURA FINANCIERA                                                                                                                   

PERIODO 2017 

GRUPO DESCRIPCIÓN 
RUBRO TOTAL 

VALOR  PORCENTAJE VALOR  PORCENTAJE  

ACTIVO 

OPERACIONALES  1,604,631.55 21% 

7,720,457.37 100% 

INVERSIONES 
FINANCIERAS  

4141888.76  54% 

INVERSIONES EN 
EXISTENCIA  

48567.48 1% 

INVERSIONES EN 
BIENES DE LARGA 
DURACIÓN  

1,767,375.75 23% 

INVERSIONES EN 
PROYECTOS Y 
PROGRAMAS  

157,993.83 2% 

PASIVO 
DEUDA FLOTANTE  192,731.29 11% 

1,742,181.97 23% 
DEUDA PÚBLICA 1,549,450.68 89% 

PATRIMONIO  

PATRIMONIO PUBLICO  3,862,391.55 65% 

5,978,275.40 77% 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 

2,244,873.43 

35% 
DISMINUCIÓN 
PATRIMONIAL 

128,989.58 

 

 

Gráfica Nro. 01 

 

 

50% 

11% 

39% 

Estructura Financiera  

ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                      

Elaborado Por: La Autora  

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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INTERPRETACIÓN 

 

La Estructura Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Macará en el año 2016 presenta un total de sus activos un 

monto de $ 7,720,457.37 equivalente al 100% demostrando que el GAD 

posee una liquidez suficiente para hacer frente a todas sus obligaciones; 

siendo la Cuenta Inversiones Financieras la más representativa de este 

grupo con un monto de $ 4,141,888.76 con un porcentaje del 54% 

resultado representativo para la entidad. 

 

La Cuenta Operacionales es la que permite establecer previamente el 

resultado de la gestión anual de la institución ya que tiene un valor de $ 

1,604,631.55 con una participación equivalente al 21% del total del activo 

lo que le permite cumplir con sus actividades operacionales. 

 

De igual forma la Cuenta Inversiones de Bienes de Larga Duración con un 

monto de $ 1,767,375.75 y un porcentaje del 23% los cuales son 

utilizados para la operatividad del GAD siendo estas las herramientas 

principales para el buen funcionamiento del mismo.  

 

En los Pasivos se encuentra la Cuenta Deuda Publica que posee un valor 

de $ 1,549,450.68 correspondiente al 89% denotándose que en su 

mayoría los títulos de valor son emitidos por los diferentes GAD y la 

contratación de créditos en el país. 
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Así mismo la Cuenta Deuda Flotante cuyo valor es de $ 192,731.29 

dándonos un porcentaje del 11% son obligaciones generadas y no 

canceladas durante el periodo fiscal ya que esto ocasiona un 

endeudamiento acumulado por lo que no le permite desarrollar sus 

actividades en el mismo. 

 

El Patrimonio posee un valor representativo de $ 5,978,275.40 

equivalente al 77% la cual está conformada por el Patrimonio Público de 

los Gobiernos Seccionales siendo de gran importancia para mantener la 

Estructura del Patrimonio. 

 

Cuadro Nro. 02 

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MACARÁ  

ANÁLISIS DEUDA PÚBLICA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

CÓDIGO  CUENTAS   VALOR TOTAL  
% 

RUBRO  
% 

SUBGRUPO 
% 

GRUPO 

2.2 DEUDA PÚBLICA 1,549,450.68       

2.2.3 EMPRESTITOS  1,331,687.00   85.95% 85.95% 

2.2.3.01 CREDITOS INTERNOS  1,331,687.00 85.95%     

2.2.4 FINANCIEROS  217,763.68   14.05% 14.05% 

2.2.4.98 
CUENTAS POR PAGAR AÑOS 
ANTERIORES  

217,763.68 14.05%     

  
TOTAL DEUDA PÚBLICA  1,549,450.68     100.00% 

 

 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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Gráfica Nro. 02 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Mediante la Estructura Financiera da la Deuda Pública del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Macará se puede evidenciar que la 

cuenta de Empréstitos representa un porcentaje del 85.95% destinados 

para los proyectos y programas y el 14.05%, para solventar gastos 

financieros, las mismas que representan el endeudamiento de la entidad.  

 

Destino del Financiamiento   

 

 Adquisición de recolectores  

 

 Adquisición de retroexcavadora 

86% 

14% 

DEUDA PÚBLICA AÑO 2017 

EMPRESTITOS

FINANCIEROS

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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 Desvincular personal de jubilación  

 

 Ejecuta unidades básicas sanitarias  

 

 Ejecuta sistema de agua potable y alcantarillado en la Parroquia la 

Victoria   

 

 Actualización de catastro   
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CREDITO BEDE No 55301 ADQUISICIÓN DE 2 RECOLECTORES DE BASURA 

VALOR DEL CREDITO                               280,000.00                                                 DESISTIDO                             TOTAL     280,000.00                                                  
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA     207,898.49       16/3/2017       T/413                                                                                                                                                                                                                                                   
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA         51,974.63 

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  

207,898.49 207,898.49 

  15/3/2017 404 207,898.49                 

1       207,898.49           0.00 0.00 

2 28/4/2017 710   206,060.80 1,427.57 1,837.69 3,265.26 1,427.57 1,837.69 0.00 0.00 

3 31/5/2017 961   204,210.48 1,414.95 1,850.32 3,265.27 1,414.95 1,850.32 0.00 0.00 

4 30/6/2017 1157   202,347.47 1,402.25 1,863.01 3,265.26 1,402.25 1,863.01 0.00 0.00 

5 31/7/2017 1369   200,471.65 1,389.45 1,875.82 3,265.27 1,389.45 1,875.82 0.00 0.00 

6 31/8/2017 1619   198,582.96 1,376.57 1,888.69 3,265.26 1,376.57 1,888.69 0.00 0.00 

7 31/8/2017 1608 51,974.63 250,557.59           0.00 0.00 

8 29/9/2017 1821   248,655.93 1,363.60 1,901.66 3,265.26 1,363.60 1,901.66 0.00 0.00 

9 31/10/2017 2071   246,235.23 1,778.82 2,420.70 4,199.52 1,778.82 2,420.70 0.00 0.00 

10 30/11/2017 2283   243,797.91 1,690.82 2,437.32 4,128.14 1,690.82 2,437.32 0.00 0.00 

11 29/12/2017 2542   241,343.85 1,674.08 2,454.06 4,128.14 1,674.08 2,454.06 0.00 0.00 

12 31/1/2018 184   238,872.94 1,657.23 2,470.91 4,128.14 1,657.23 2,470.91 0.00 0.00 

13 28/2/2018 388   236,385.06 1,640.26 2,487.88 4,128.14 1,640.26 2,487.88 0.00 0.00 

14 29/3/2018 615   233,880.10 1,623.18 2,504.96 4,128.14 1,623.18 2,504.96 0.00 0.00 

15 27/4/2018 829   231,357.94 1,605.98 2,522.16 4,128.14 1,605.98 2,522.16 0.00 0.00 

16 31/5/2018 1069   228,818.46 1,588.66 2,539.48 4,128.14 1,588.66 2,539.48 0.00 0.00 

17 29/6/2018 1307   226,261.54 1,571.22 2,556.92 4,128.14 1,571.22 2,556.92 0.00 0.00 

18 31/7/2018 1555   223,687.06 1,553.66 2,574.48 4,128.14 1,553.66 2,574.48 0.00 0.00 

19 31/8/2018 1799   221,094.90 1,535.98 2,592.16 4,128.14 1,535.98 2,592.16 0.00 0.00 



77 
 

 
 

20 28/9/2018 2057   218,484.94 1,518.18 2,609.96 4,128.14 1,518.18 2,609.96 0.00 0.00 

21 31/10/2018 2318   215,857.06 1,500.26 2,627.88 4,128.14 1,500.26 2,627.88 -18.04 18.04 

22 31/10/2018 2323   213,211.14 1,482.22 2,645.92 4,128.14 1,482.22 2,645.92 0.00 0.00 

23 30/11/2018 2559   210,547.05 1,464.05 2,664.09 4,128.14 1,464.05 2,664.09 0.00 0.00 

24 31/1/2019 163   207,864.67 1,445.76 2,682.38 4,128.14 1,445.76 2,682.38 0.00 0.00 

25 31/1/2019 166   205,163.87 1,427.34 2,700.80 4,128.14 1,427.34 2,700.80 0.00 0.00 

26 28/2/2019 365   202,444.52 1,408.79 2,719.35 4,128.14 1,408.79 2,719.35 0.00 0.00 

27 30/4/2019 765   199,706.50 1,390.12 2,738.02 4,128.14 1,390.12 2,738.02 -18.80 18.80 

28 30/4/2019 772   196,949.68 1,371.32 2,756.82 4,128.14 1,371.32 2,756.82 0.00 0.00 

29       194,173.93 1,352.39 2,775.75 4,128.14     -1,352.39 -2,775.75 

30       191,379.12 1,333.33 2,794.81 4,128.14     -1,333.33 -2,794.81 

31       188,565.12 1,314.14 2,814.00 4,128.14     -1,314.14 -2,814.00 

32       185,731.79 1,294.81 2,833.33 4,128.14     -1,294.81 -2,833.33 

33       182,879.01 1,275.36 2,852.78 4,128.14     -1,275.36 -2,852.78 

34       181,067.34 313.29 1,811.67 2,124.96     -313.29 -1,811.67 

35       179,244.93 302.55 1,822.41 2,124.96     -302.55 -1,822.41 

36       177,411.73 291.76 1,833.20 2,124.96     -291.76 -1,833.20 

37       175,567.67 280.90 1,844.06 2,124.96     -280.90 -1,844.06 

38       173,712.68 269.97 1,854.99 2,124.96     -269.97 -1,854.99 

39       171,846.70 258.98 1,865.98 2,124.96     -258.98 -1,865.98 

40       169,969.66 247.92 1,877.04 2,124.96     -247.92 -1,877.04 

41       168,081.50 236.80 1,888.16 2,124.96     -236.80 -1,888.16 

42       166,182.15 225.61 1,899.35 2,124.96     -225.61 -1,899.35 

43       164,271.55 214.36 1,910.60 2,124.96     -214.36 -1,910.60 

44       162,349.62 203.04 1,921.93 2,124.97     -203.04 -1,921.93 

45       160,416.31 191.65 1,933.31 2,124.96     -191.65 -1,933.31 

46       158,471.54 180.20 1,944.77 2,124.97     -180.20 -1,944.77 

47       156,515.25 168.67 1,956.29 2,124.96     -168.67 -1,956.29 

48       154,547.37 157.08 1,967.88 2,124.96     -157.08 -1,967.88 
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49       152,567.82 145.42 1,979.55 2,124.97     -145.42 -1,979.55 

50       150,576.55 133.69 1,991.27 2,124.96     -133.69 -1,991.27 

51       148,573.49 121.90 2,003.06 2,124.96     -121.90 -2,003.06 

52       146,558.55 110.03 2,014.94 2,124.97     -110.03 -2,014.94 

53       144,531.68 98.09 2,026.87 2,124.96     -98.09 -2,026.87 

54       142,492.79 86.08 2,038.89 2,124.97     -86.08 -2,038.89 

55       140,441.83 74.00 2,050.96 2,124.96     -74.00 -2,050.96 

56       138,378.71 61.85 2,063.12 2,124.97     -61.85 -2,063.12 

57       136,303.37 49.62 2,075.34 2,124.96     -49.62 -2,075.34 

58       134,215.74 37.33 2,087.63 2,124.96     -37.33 -2,087.63 

59       132,115.73 24.96 2,100.01 2,124.97     -24.96 -2,100.01 

60       130,003.28 12.52 2,112.45 2,124.97     -12.52 -2,112.45 
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CREDITO BEDE No 25894 REPOSICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA DEL EQUIPO CAMINERO DEL GAD 

VALOR DEL CREDITO                              110,000.00                                            DESISTIDO   3,800.00              TOTAL       106,200.00                                                    
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA      84,960.00   12/11/2013     T/2062                                                                                                                                                                                                                                              
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA        21,240.00    28/2/2014       T/233 

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  
84,960.00 84,960.00 

      84,960.00                 

1 27/12/2013 2431   83,688.89 305.86 1,271.11 1,576.97 305.86 1,271.11 0.00 0.00 

2 8/1/2014 15   82,499.79 693.39 1,189.10 1,882.49 693.39 1,189.10 0.00 0.00 

3 28/2/2014 227   81,303.64 488.81 1,196.15 1,648.96 488.81 1,196.15 0.00 0.00 

4 28/2/2014 233-346 21,240.00 101,017.68 599.18 1,525.96 2,125.14 599.18 1,525.96 0.00 0.00 

5 30/4/2014 465   99,419.25 598.53 1,526.43 2,124.96 598.53 1,526.43 0.00 0.00 

6 30/5/2014 610   97,955.78 589.49 1,535.47 2,124.96 589.49 1,535.47 0.00 0.00 

7 30/6/2014 1866   96,411.21 580.39 1,544.57 2,124.96 580.39 1,544.57 0.00 0.00 

8 31/7/2014 1889   94,857.49 571.24 1,553.72 2,124.96 571.24 1,553.72 0.00 0.00 

9 29/8/2014 1337   93,294.56 562.03 1,562.93 2,124.96 562.03 1,562.93 0.00 0.00 

10 26/9/2014 1964   91,722.37 552.77 1,572.19 2,124.96 552.77 1,572.19 0.00 0.00 

11 23/10/2014 1755   90,140.87 543.46 1,581.50 2,124.96 543.46 1,581.50 0.00 0.00 

12 28/11/2014 1979   88,549.99 534.08 1,590.88 2,124.96 534.08 1,590.88 0.00 0.00 

13 30/12/204 2278   86,949.69 524.66 1,600.30 2,124.96 524.66 1,600.30 0.00 0.00 

14 30/1/2015 272   85,339.91 515.18 1,609.78 2,124.96 515.18 1,609.78 0.00 0.00 

15 27/2/2015 283   83,720.59 505.64 1,619.32 2,124.96 505.64 1,619.32 0.00 0.00 

16 31/3/2015 539   82,091.67 496.04 1,628.92 2,124.96 496.04 1,628.92 0.00 0.00 

17 30/4/2015 791   80,453.10 486.39 1,638.57 2,124.96 486.39 1,638.57 0.00 0.00 

18 29/5/2015 1071   78,804.82 476.68 1,648.28 2,124.96 476.68 1,648.28 0.00 0.00 

19 30/6/2015 1371   77,146.78 466.92 1,658.04 2,124.96 466.92 1,658.04 0.00 0.00 

20 31/7/2015 1488   75,478.91 457.09 1,667.87 2,124.96 457.09 1,667.87 0.00 0.00 
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21 31/8/2015 1743   73,801.16 447.21 1,677.75 2,124.96 447.21 1,677.75 0.00 0.00 

22 30/9/2015 1978   72,113.47 437.27 1,687.69 2,124.96 437.27 1,687.69 0.00 0.00 

23 30/10/2015 2376   70,415.78 427.27 1,697.69 2,124.96 427.27 1,697.69 0.00 0.00 

24 30/11/2015 2433   68,708.03 417.21 1,707.75 2,124.96 417.21 1,707.75 0.00 0.00 

25 30/12/2015 2657   66,990.17 407.10 1,717.86 2,124.96 407.10 1,717.86 0.00 0.00 

26 29/1/2016 80   65,262.13 396.92 1,728.04 2,124.96 396.92 1,728.04 0.00 0.00 

27 29/2/2016 254   63,523.85 386.68 1,738.28 2,124.96 386.68 1,738.28 0.00 0.00 

28 31/3/2016 478   61,775.27 376.38 1,748.58 2,124.96 376.38 1,748.58 0.00 0.00 

29 29/4/2016 658   60,016.33 366.02 1,758.94 2,124.96 366.02 1,758.94 0.00 0.00 

30 31/5/2016 834   58,246.97 355.60 1,769.36 2,124.96 355.60 1,769.36 0.00 0.00 

31 30/6/2016 1059   56,467.12 345.11 1,779.85 2,124.96 345.11 1,779.85 0.00 0.00 

32 29/7/2016 1281   54,676.73 334.57 1,790.39 2,124.96 334.57 1,790.39 0.00 0.00 

33 31/8/2016 1495   52,875.73 323.96 1,801.00 2,124.96 323.96 1,801.00 0.00 0.00 

34 30/9/2016 1694   51,064.06 313.29 1,811.67 2,124.96 313.29 1,811.67 0.00 0.00 

35 31/10/2016 1905   49,241.65 302.55 1,822.41 2,124.96 302.55 1,822.41 0.00 0.00 

36 30/11/2016 2117   47,408.45 291.76 1,833.20 2,124.96 291.76 1,833.20 0.00 0.00 

37 30/12/2016 2383   45,564.39 280.90 1,844.06 2,124.96 280.90 1,844.06 0.00 0.00 

38 31/1/2017 118   43,709.40 269.97 1,854.99 2,124.96 269.97 1,854.99 0.00 0.00 

39 24/2/2017 316   41,843.42 258.98 1,865.98 2,124.96 258.98 1,865.98 0.00 0.00 

40 31/3/2017 529   39,966.38 247.92 1,877.04 2,124.96 247.92 1,877.04 0.00 0.00 

41 28/4/2017 711   38,078.22 236.80 1,888.16 2,124.96 236.80 1,888.16 0.00 0.00 

42 31/5/2017 962   36,178.87 225.61 1,899.35 2,124.96 225.61 1,899.35 0.00 0.00 

43 30/6/2017 1160   34,268.27 214.36 1,910.60 2,124.96 214.36 1,910.60 0.00 0.00 

44 31/7/2017 1365   32,346.34 203.04 1,921.93 2,124.97 234.57 1,790.39 0.00 0.00 

45 31/8/2017 1607   30,413.03 191.65 1,933.31 2,124.96 191.65 1,933.31 0.00 0.00 

46 29/9/2017 1820   28,468.26 180.20 1,944.77 2,124.97 180.20 1,944.77 0.00 0.00 

47 31/102017 2068   26,511.97 168.67 1,956.29 2,124.96 168.67 1,956.29 0.00 0.00 

48 30/11/2017 2296   24,544.09 157.08 1,967.88 2,124.96 157.08 1,967.88 0.00 0.00 

49 29/12/2017 2555   22,564.54 145.42 1,979.55 2,124.97 145.42 1,979.55 0.00 0.00 
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50 31/1/2018 185   20,573.27 133.69 1,991.27 2,124.96 133.69 1,991.27 0.00 0.00 

51 28/2/2018 387   18,570.21 121.90 2,003.06 2,124.96 121.90 2,003.06 0.00 0.00 

52 29/3/2018 622   16,555.27 110.03 2,014.94 2,124.97 110.03 2,014.94 0.00 0.00 

53 27/4/2018 834   14,528.40 98.09 2,026.87 2,124.96 98.09 2,026.87 0.00 0.00 

54 31/5/2018 1073   12,489.51 86.08 2,038.89 2,124.97 86.08 2,038.89 0.00 0.00 

55 29/6/2018 1308   10,438.55 74.00 2,050.96 2,124.96 74.00 2,050.96 0.00 0.00 

56 31/7/2018 1556   8,735.43 61.85 2,063.12 2,124.97 61.85 2,063.12 0.00 0.00 

57 31/8/2018 1824   6,300.09 49.52 2,075.34 2,124.86 49.52 2,075.34 0.00 0.00 

58 31/9/2018 2062   4,200.08 24.85 2,100.01 2,124.86 24.85 2,100.01 0.00 0.00 

59 31/10/2018 2319   2,100.18 24.96 2,099.90 2,124.86 24.96 2,099.90 0.00 0.00 

60 30/11/2018 2851   0.00 12.52 2,100.18 2,112.70 12.52 2,100.18 0.00 0.00 
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CREDITO BEDE No 55250 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL (JUBILACIÓN PATRONAL) 

VALOR DEL CREDITO                               241,194.36                                           DESISTIDO     532.00                 TOTAL      240,662.36                                                    
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA       176,529.89     30/11/2015   T/2661                                                                                                                                                                                                                                                
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA           44,132.47     31/3/2016     T/474                                                                                                                                                                          
FECHA DE REGISTRO 3RA. CUOTA           45,000.00      27/4/2016     T/576 

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  
176,529.89 176,529.89 

        176,529.89               

1 30/12/2015 2660   174,954.73 1,175.39 1,575.16 2,750.55 1,175.39 1,575.16 0.00 0.00 

2 29/1/2016 84/100   173,369.09 1,164.91 1,585.64 2,750.55 1,164.91 1,585.64 0.00 0.00 

3 29/2/2016 256   171,772.89 1,154.35 1,596.20 2,750.55 1,154.35 1,596.20 0.00 0.00 

4 31/3/2016 479 44,132.47 214,298.53 1,143.72 1,606.83 2,750.55 1,143.72 1,606.83 0.00 0.00 

5 
27-

29/4/2016 
576/686 20,000.00 232,265.93 1,495.43 2,032.60 3,582.03 1,495.43 2,032.60 0.00 0.00 

6 31/5/2016 835   230,022.07 1,550.94 2,243.86 3,794.80 1,550.94 2,243.86 0.00 0.00 

7 30/6/2016 1060   227,763.27 1,531.56 2,258.80 3,790.36 1,531.56 2,258.80 0.00 0.00 

8 29/7/2016 1279   225,489.43 1,516.52 2,273.84 3,790.36 1,516.52 2,273.84 0.00 0.00 

9 31/8/2016 1496   223,200.45 1,501.38 2,288.98 3,790.36 1,501.38 2,288.98 0.00 0.00 

10 30/9/2016 1698   220,896.23 1,486.14 2,304.22 3,790.36 1,486.14 2,304.22 0.00 0.00 

11 31/10/2016 1906   218,576.67 1,470.80 2,319.56 3,790.36 1,470.80 2,319.56 0.00 0.00 

12 30/11/2016 1218   216,241.67 1,455.36 2,335.00 3,790.36 1,455.36 2,335.00 0.00 0.00 

13 30/12/2016 2385   213,891.12 1,439.81 2,350.55 3,790.36 1,439.81 2,350.55 0.00 0.00 

14 31/1/2017 121   211,524.92 1,424.16 2,366.20 3,790.36 1,424.16 2,366.20 0.00 0.00 

15 24/2/2017 314   209,142.96 1,408.40 2,381.96 3,790.36 1,408.40 2,381.96 0.00 0.00 

16 31/3/2017 530   206,745.14 1,392.54 2,397.82 3,790.36 1,392.54 2,397.82 0.00 0.00 

17 28/4/2017 713   204,331.36 1,376.58 2,413.78 3,790.36 1,376.58 2,413.78 0.00 0.00 

18 31/5/2017 963   201,901.51 1,360.51 2,429.85 3,790.36 1,360.51 2,429.85 0.00 0.00 

19 30/6/2017 1158   199,455.48 1,344.33 2,446.03 3,790.36 1,344.33 2,446.03 0.00 0.00 
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20 31/7/2017 1367   196,993.16 1,328.04 2,462.32 3,790.36 1,328.04 2,462.32 0.00 0.00 

21 31/8/2017 1606   194,514.45 1,311.65 2,478.71 3,790.36 1,311.65 2,478.71 0.00 0.00 

22 29/9/2017 1824   192,019.23 1,295.14 2,495.22 3,790.36 1,295.14 2,495.22 0.00 0.00 

23 31/10/2017 2070   189,507.40 1,278.53 2,511.83 3,790.36 1,278.53 2,511.83 0.00 0.00 

24 30/11/2017 2284   186,978.84 1,261.80 2,528.56 3,790.36 1,261.80 2,528.56 0.00 0.00 

25 29/12/2017 2543   184,433.45 1,244.97 2,545.39 3,790.36 1,244.97 2,545.39 0.00 0.00 

26 31/1/2018 186   181,871.11 1,228.02 2,562.34 3,790.36 1,228.02 2,562.34 0.00 0.00 

27 28/2/2018 385   179,291.71 1,210.96 2,579.40 3,790.36 1,210.96 2,579.40 0.00 0.00 

28 29/3/2018 617   176,695.13 1,193.78 2,596.58 3,790.36 1,193.78 2,596.58 0.00 0.00 

29 27/4/2018 833   174,081.27 1,176.50 2,613.86 3,790.36 1,176.50 2,613.86 0.00 0.00 

30 31/5/2018 1072   171,450.00 1,159.09 2,631.27 3,790.36 1,159.09 2,631.27 0.00 0.00 

31 29/6/2018 1309   168,801.21 1,141.75 2,648.79 3,790.36 1,141.75 2,648.79 0.00 0.00 

32 31/7/2018 1557   166,134.78 1,123.93 2,666.43 3,790.36 1,123.93 2,666.43 0.00 0.00 

33 31/8/2018 1801   163,450.60 1,106.18 2,684.18 3,790.36 1,106.18 2,684.18 0.00 0.00 

34 28/9/2018 2058   160,748.55 1,088.31 2,702.05 3,790.36 1,088.31 2,702.05 0.00 0.00 

35 31/10/2018 2320   158,028.51 1,070.32 2,720.04 3,790.36 1,070.32 2,720.04 0.00 0.00 

36 30/11/2018 2556   155,290.36 1,052.21 2,738.15 3,790.36 1,052.21 2,738.15 0.00 0.00 

37 28/12/2018 2787   152,533.97 1,033.97 2,756.39 3,790.36 1,033.97 2,756.39 0.00 0.00 

38 31/1/2019 164   149,759.23 1,015.62 2,774.74 3,790.36 1,015.62 2,774.74 0.00 0.00 

39 28/2/2019 360   146,966.02 997.15 2,793.21 3,790.36 997.15 2,793.21 0.00 0.00 

40 29/3/2019 563   144,154.21 978.55 2,811.81 3,790.36 978.55 2,811.81 0.00 0.00 

41 30/4/2019 766   141,323.68 959.83 2,830.53 3,790.36 959.83 2,830.53 0.00 0.00 

42       138,474.30 940.98 2,849.38 3,790.36     0.00 0.00 

43       135,605.95 922.01 2,868.35 3,790.36     0.00 0.00 

44       132,718.50 902.91 2,887.45 3,790.36     0.00 0.00 

45       129,811.82 883.68 2,906.68 3,790.36     0.00 0.00 

46       126,885.79 864.33 2,926.03 3,790.36     0.00 0.00 

47       123,940.28 844.85 2,945.51 3,790.36     0.00 0.00 

48       120,975.16 825.24 2,965.12 3,790.36     0.00 0.00 
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49       117,990.29 805.49 2,984.87 3,790.36     0.00 0.00 

50       114,985.55 785.62 3,004.74 3,790.36     0.00 0.00 

51       111,960.80 765.61 3,024.75 3,790.36     0.00 0.00 

52       108,915.91 745.47 3,044.89 3,790.36     0.00 0.00 

53       105,850.75 725.20 3,065.16 3,790.36     0.00 0.00 

54       102,765.18 704.79 3,085.57 3,790.36     0.00 0.00 

55       99,659.06 684.24 3,106.12 3,790.36     0.00 0.00 

56       96,532.26 663.56 3,126.80 3,790.36     0.00 0.00 

57       93,384.64 642.74 3,147.62 3,790.36     0.00 0.00 

58       90,216.07 621.79 3,168.57 3,790.36     0.00 0.00 

59       87,026.40 600.69 3,189.67 3,790.36     0.00 0.00 

60       83,815.48 579.45 3,210.92 3,790.37     0.00 0.00 

61       80,583.19 558.07 3,232.29 3,790.36     0.00 0.00 

62       77,329.37 536.55 3,253.82 3,790.37     0.00 0.00 

63       74,053.89 514.88 3,275.48 3,790.36     0.00 0.00 

64       70,756.61 493.08 3,297.28 3,790.36     0.00 0.00 

65       67,437.36 471.12 3,319.25 3,790.37     0.00 0.00 

66       64,096.01 449.02 3,341.35 3,790.37     0.00 0.00 

67       60,732.42 426.77 3,363.59 3,790.36     0.00 0.00 

68       57,346.44 404.38 3,385.98 3,790.36     0.00 0.00 

69       53,937.90 381.83 3,408.54 3,790.37     0.00 0.00 

70       50,506.68 359.14 3,431.22 3,790.36     0.00 0.00 

71       47,052.60 336.29 3,454.08 3,790.37     0.00 0.00 

72       43,575.52 313.29 3,477.08 3,790.37     0.00 0.00 

73       40,075.30 290.14 3,500.22 3,790.36     0.00 0.00 

74       36,551.77 266.83 3,523.53 3,790.36     0.00 0.00 

75       33,004.78 243.37 3,546.99 3,790.36     0.00 0.00 

76       29,434.17 219.76 3,570.61 3,790.37     0.00 0.00 

77       25,839.79 195.98 3,594.38 3,790.36     0.00 0.00 
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78       22,221.47 172.05 3,618.32 3,790.37     0.00 0.00 

79       18,597.07 147.96 3,642.40 3,790.36     0.00 0.00 

80       14,912.41 123.71 3,666.66 3,790.37     0.00 0.00 

81       11,221.33 99.29 3,691.08 3,790.37     0.00 0.00 

82       7,505.69 74.72 3,715.64 3,790.36     0.00 0.00 

83       3,765.30 49.98 3,740.39 3,790.37     0.00 0.00 

84       0.00 25.07 3,765.30 3,790.37     0.00 0.00 
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CREDITO BEDE No 55282 ¨CONSTRUCCIÓN DE 118 UNIDADES BASICAS SANITARIAS PARA DIFERENTES BARRIOS DEL CANTÓN MACARÁ¨  

VALOR DEL CREDITO                                235,850.83                                      DESISTIDO                                      TOTAL     235,850.83                                                 
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA        93,600.20       29/7/2016                                                                                                                                                                                                                                                  
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA          87,956.00        29/7/2016                                                                                                                                                                                                                                                   

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  
93,600.20 93,600.20 

      93,600.20 93,600.20               

1 31/8/2016 1500   92,765.01 623.22 835.19 1,458.41 623.22 835.19 0.00 0.00 

2 30/9/2016 1696   91,924.26 617.66 840.75 1,458.41 617.66 840.75 0.00 0.00 

3 31/10/2016 1907   91,077.91 612.06 846.35 1,458.41 612.06 846.35 0.00 0.00 

4 30/11/2016 2119   90,225.93 606.43 851.98 1,458.41 606.43 851.98 0.00 0.00 

5 30/12/2016 2384   89,368.27 600.75 857.66 1,458.41 600.75 857.66 0.00 0.00 

  31/1/2017 119   88,504.90 595.04 863.37 1,458.41 595.04 863.37 0.00 0.00 

7 24/2/2017 315   87,635.79 589.30 869.11 1,458.41 589.30 869.11 0.00 0.00 

7 24/2/2017 328 106,148.23 193,784.02 19.45             

  31/3/2017 532   191,825.85 1,266.72 1,958.17 3,224.89 1,266.72 1,958.17 0.00 0.00 

9 28/4/2017 714   189,878.60 1,277.24 1,947.25 3,224.89 1,277.24 1,947.25 0.00 0.00 

10 31/5/2017 964   187,918.39 1,264.28 1,960.21 3,224.89 1,264.28 1,960.21 0.00 0.00 

11 30/6/2017 1163   185,945.12 1,251.22 1,973.27 3,224.89 1,251.22 1,973.27 0.00 0.00 

12 31/7/2017 1368   183,958.71 1,238.08 1,986.41 3,224.89 1,238.08 1,986.41 0.00 0.00 

13 31/8/2017 1605   181,959.08 1,224.86 1,999.63 3,224.89 1,224.86 1,999.63 0.00 0.00 

14 29/9/2017 1823   179,946.13 1,211.54 2,012.95 3,224.89 1,211.54 2,012.95 0.00 0.00 

15 30/10/2017 2072   177,919.78 1,198.14 2,026.35 3,224.89 1,198.14 2,026.35 0.00 0.00 

16 31/11/2017 2295   175,879.94 1,184.65 2,039.84 3,224.89 1,184.65 2,039.84 0.00 0.00 

17 31/11/2017 2215 6,882.60 182,762.54 39.04             

18 29/12/2017 2553   180,627.23 1,215.37 2,135.31 3,350.68 1,215.37 2,135.31 0.00 0.00 

19 31/1/2018 187   178,479.26 1,202.68 2,147.97 3,350.65 1,202.68 2,147.97 0.00 0.00 
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20 28/2/2018 384   176,316.98 1,188.37 2,162.28 3,350.65 1,188.37 2,162.28 0.00 0.00 

21 29/3/2018 620   174,140.31 1,173.98 2,176.67 3,350.65 1,173.98 2,176.67 0.00 0.00 

22 27/4/2018 830   171,949.14 1,159.48 2,191.17 3,350.65 1,159.48 2,191.17 0.00 0.00 

23 31/5/2018 1070   169,743.38 1,144.89 2,205.76 3,350.65 1,144.89 2,205.76 0.00 0.00 

24 29/6/2018 1310   167,522.94 1,130.21 2,220.44 3,350.65 1,130.21 2,220.44 0.00 0.00 

25 31/7/2018 1558   165,287.71 1,115.42 2,235.23 3,350.65 1,115.42 2,235.23 0.00 0.00 

26 31/8/2018 1802   163,037.60 1,100.54 2,250.11 3,350.65 1,100.54 2,250.11 0.00 0.00 

27 28/9/2018 2059   160,772.51 1,085.56 2,265.09 3,350.65 1,085.56 2,265.09 0.00 0.00 

28 31/10/2018 2321   158,492.34 1,070.48 2,280.17 3,350.65 1,070.48 2,280.17 0.00 0.00 

29 30/11/2018 2557   156,196.98 1,055.29 2,295.36 3,350.65 1,055.29 2,295.36 0.00 0.00 

30 28/12/2018 2788   153,886.34 1,040.01 2,310.64 3,350.65 1,040.01 2,310.64 0.00 0.00 

31 31/1/2019 165   151,560.32 1,024.63 2,326.02 3,350.65 1,024.63 2,326.02 0.00 0.00 

32 28/2/2019 361   149,218.81 1,009.14 2,341.51 3,350.65 1,009.14 2,341.51 0.00 0.00 

33 29/3/2019 564   146,861.71 993.55 2,357.10 3,350.65 993.55 2,357.10 0.00 0.00 

34 30/4/2019 767   144,488.91 977.85 2,372.80 3,350.65 977.85 2,372.80 0.00 0.00 

35       142,100.32 962.06 2,388.59 3,350.65     -977.85 -2,372.80 

36       139,695.82 946.15 2,404.50 3,350.65     -962.06 -2,388.59 

37       137,275.31 930.14 2,420.51 3,350.65     -946.15 -2,404.50 

38       134,838.68 914.02 2,436.63 3,350.65     -930.14 -2,420.51 

39       132,385.83 897.80 2,452.85 3,350.65     -914.02 -2,436.63 

40       129,916.65 881.47 2,469.18 3,350.65     -897.80 -2,452.85 

41       127,431.03 865.03 2,485.62 3,350.65     -881.47 -2,469.18 

42       124,928.86 848.48 2,502.17 3,350.65     -865.03 -2,485.62 

43       123,832.51 362.06 1,096.35 1,458.41     -848.48 -2,502.17 

44       122,728.87 354.76 1,103.64 1,458.40     -362.06 -1,096.35 

45       121,617.87 347.41 1,111.00 1,458.41     -354.76 -1,103.64 

46       120,499.47 340.01 1,118.40 1,458.41     -347.41 -1,111.00 

47       119,373.64 332.57 1,125.83 1,458.40     -340.01 -1,118.40 

48       118,240.30 325.07 1,133.34 1,458.41     -332.57 -1,125.83 
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49       117,099.42 317.52 1,140.88 1,458.40     -325.07 -1,133.34 

50       115,950.94 309.93 1,148.48 1,458.41     -317.52 -1,140.88 

51       114,794.82 302.28 1,156.12 1,458.40     -309.93 -1,148.48 

52       113,630.99 294.58 1,163.83 1,458.41     -302.28 -1,156.12 

53       112,459.42 286.83 1,171.57 1,485.40     -294.58 -1,163.83 

54       111,280.04 279.03 1,179.38 1,458.41     -286.83 -1,171.57 

55       110,092.82 271.18 1,187.22 1,458.40     -279.03 -1,179.38 

56       108,897.69 263.27 1,195.13 1,458.40     -271.18 -1,187.22 

57       107,694.61 255.32 1,203.08 1,458.40     -263.27 -1,195.13 

58       106,483.51 247.31 1,211.10 1,458.41     -255.32 -1,203.08 

59       105,264.34 239.24 1,219.17 1,458.41     -247.31 -1,211.10 

60       104,037.06 231.12 1,227.28 1,458.40     -239.24 -1,219.17 

61       102,801.61 222.95 1,235.45 1,458.40     -231.12 -1,227.28 

62       101,557.93 214.73 1,243.68 1,458.41         

63       100,305.98 206.45 1,251.95 1,458.40         

64       99,045.68 198.11 1,260.30 1,458.41         

65       97,776.99 189.72 1,268.69 1,458.41         

66       96,499.86 181.27 1,277.13 1,458.40         

67       95,214.22 172.77 1,285.64 1,458.41         

68       93,920.03 164.21 1,294.19 1,458.40         

69       92,617.21 155.59 1,302.82 1,458.41         

70       91,305.72 146.92 1,311.49 1,458.41         

71       89,985.50 138.18 1,320.22 1,458.40         

72       88,656.48 129.39 1,329.02 1,458.41         

73       87,318.62 120.54 1,337.86 1,458.40         

74       85,971.86 111.64 1,346.76 1,458.40         

75       84,616.12 102.67 1,355.74 1,458.41         

76       83,251.36 93.64 1,364.76 1,458.40         

77       81,877.51 84.56 1,373.85 1,458.41         
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78       80,494.51 75.41 1,383.00 1,458.41         

79       79,102.31 66.20 1,392.20 1,458.40         

80       77,700.83 56.93 1,401.48 1,458.41         

81       76,290.03 47.60 1,410.80 1,458.40         

82       74,869.82 38.20 1,420.21 1,458.41         

83       73,440.17 28.75 1,426.65 1,458.40         

84       72,000.99 19.23 1,439.18 1,458.41         

85       70,552.23 9.65 1,448.76 1,458.41     -222.95 -1,235.45 
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CREDITO BEDE No 55345 CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y ALCANTARILLADO 
PLUVIAL DE LA PARROQUIA LA VICTORIA, CANTÓN MACARÁ, PROVINCIA DE LOJA 

VALOR DEL CREDITO                               648,533.00                                                DESISTIDO                                              TOTAL    648,533.00                                                      
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA     231,512.74      30/11/2017                                                                                                                                                                                                                                                 
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA        232,015.08      29/12/2017                                                                                                                                                                                   
FECHA DE REGISTRO 3RA. CUOTA            1,606.58        31/1/2018     T/205                                                                                                                                                                                    
FECHA DE REGISTRO 4TA. CUOTA          29,792.36        31/1/2018      T/211                                                                                                                                                                            
FECHA DE REGISTRO 5TA. CUOTA            3,086.49        28/2/2018      T/391                                                                                                                                                                               
FECHA DE REGISTRO 6TA. CUOTA          21,504.63        28/2/2018      T/392                                                                                                                                                                           
FECHA DE REGISTRO 7MA.CUOTA          24,219.75        27/4/2018      T/848                                                                                                                                                                                   
FECHA DE REGISTRO 8VA. CUOTA          59,893.24        29/6/2018      T/1321                                                                                                                                                                            
FECHA DE REGISTRO 9NA. CUOTA          49,806.57        21/8/2018      T/1690                                                                                                                                                                              
FECHA DE REGISTRO 10MA. CUOTA        72,803.60       28/9/2018       T/2055                                                                                                                                                                                    
FECHA DE REGISTRO 11VA. CUOTA        58,438.66      30/11/2018       T/2547 

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  
583,679.70 583,679.70 

  31/10/2017 2078   231,512.74               

1 30/11/2017 2299 231,512.74 229,466.31 1,589.72 2,046.43 3,636.15 1,589.72 2,046.43 0.00 0.00 

2 29/12/2017 2572 31,015.08 258,420.90 1,575.66 2,060.49 3,636.15 1,575.67 2,060.48 0.00 0.00 

3 31/1/2018 205 1,606.58 257,671.00 1,788.69 2,356.48 4,145.17 1,788.69 2,356.48 0.00 0.00 

4 31/1/2018 211 29,792.36 287,463.36           0.00 0.00 

5 28/2/2018 391 3,086.49 290,549.85           0.00 0.00 

6       287,872.46 1,961.38 2,677.39 4,638.77 1,961.38 2,677.39 0.00 0.00 

7 28/2/2018 392 21,504.63 306,462.37 2,129.34 2,914.72 5,044.06 2,129.34 2,914.72 0.00 0.00 

8 27/4/2018 848 24,219.75 327,747.39 2,104.38 2,934.73 5,039.11 2,104.38 2,934.73 0.00 0.00 

9 28/2/2018 743   324,556.72 2,267.16 3,190.67 5,457.83 2,267.16 3,190.67 0.00 0.00 

10 29/6/2018 1311   321,341.66 2,228.61 3,212.55 5,441.16 2,228.61 3,212.55 0.00 0.00 

11 31/7/2018 1560 59,893.24 377,383.69 2,604.10 3,851.21 6,455.31 2,604.10 3,851.21 0.00 0.00 

12 31/8/2018 1804 49,806.57 423,326.56 2,591.37 3,863.70 6,455.07 2,591.37 3,863.70 0.00 0.00 

13 28/9/2018 2061   418,917.58 2,952.44 4,408.98 7,361.42 2,952.44 4,408.98 0.00 0.00 

14 31/10/2018 2324 72,803.60 486,477.11 3,343.16 5,244.07 8,587.23 3,343.16 5,244.07 0.00 0.00 
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15 30/11/2018 2560   481,230.95 3,340.48 5,246.16 8,586.64 3,340.48 5,246.16 0.00 0.00 

16 28/12/2018 2790 58,438.66 533,679.09 3,638.85 5,990.52 9,629.37 3,638.85 5,990.52 0.00 0.00 

17 31/1/2019 168   527,715.53 3,664.60 5963..56 9,628.16 3,664.60 5963..56 0.00 0.00 

18 28/2/2019 364   521,711.02 3,623.65 6,004.51 9,628.16 3,623.65 6,004.51 0.00 0.00 

19 29/3/2019 572   515,665.28 3,582.42 6,045.74 9,628.16 3,582.42 6,045.74 0.00 0.00 

20 30/4/2019 771   509,578.02 3,540.90 6,087.26 9,628.16 3,540.90 6,087.26 0.00 0.00 

21 31/5/2019 1079   503,448.96 3,499.10 6,129.06 9,628.16 3,499.10 6,129.06 0.00 0.00 

22       497,277.82 3,457.02 6,171.14 9,628.16     -3,457.02 -6,171.14 

23       491,064.30 3,414.64 6,213.52 9,628.16     -3,414.64 -6,213.52 

24       484,808.11 3,371.97 6,256.19 9,628.16     -3,371.97 -6,256.19 

25       478,508.97 3,329.02 6,299.14 9,628.16     -3,329.02 -6,299.14 
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CREDITO BEDE No 55262 ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO URBANO DELCANTÓN MACARÁ  

VALOR DEL CREDITO                              129,917.22                                               DESISTIDO                              TOTAL       129,917.22                                                   
FECHA DE REGISTRO 1ERA. CUOTA       28,912.09      31/5/2016         T/905                                                                                                                                                                                                                                               
FECHA DE REGISTRO 2DA. CUOTA         40,577.45 

No FECHA TRANS. 

SEGÚN TABLA DE AMORTIZACIÓN BEDE  MAYOR GAD MACARÁ 

DIFERENCIA 
INTERESES 

DIFERENCIAS 
CAPITAL 

DESEMBOLSOS  
CARTERA 
VIGENTE  INTERESES  

CUOTA 
CAPITAL  

DIVIDENDO  INTERESES  
CUOTA 

CAPITAL  
69,489.54 69,489.64 

  31/5/2016   28,912.09 28,912.09               

1 30/6/2016 1081   28,514.59 183.35 397.50 580.85 183.35 397.50 0.00 0.00 

2 29/7/2016 1280   28,114.57 180.83 400.02 580.85 180.83 400.02 0.00 0.00 

3 31/8/2016 1497   27,712.01 178.29 402.56 580.85 178.29 402.56 0.00 0.00 

4 30/9/2016 1697   27,306.90 175.74 405.11 580.85 175.74 405.11 0.00 0.00 

5 31/10/2016 1909   26,899.22 173.17 407.68 580.85 173.17 407.68 0.00 0.00 

6 30/11/2016 2120   26,488.96 170.59 410.26 580.85 170.59 410.26 0.00 0.00 

7 30/12/2016 2386   26,076.09 167.98 412.87 580.85 167.98 412.87 0.00 0.00 

8 31/1/2017 120   25,660.61 165.37 415.48 580.85 165.37 415.48 0.00 0.00 

9 24/2/2017 313   25,242.49 162.73 418.12 580.85 162.73 418.12 0.00 0.00 

10 31/3/2017 531   24,821.72 160.08 420.77 580.85 160.08 420.77 0.00 0.00 

11 28/4/2017 715   24,398.28 157.41 423.44 580.85 157.41 423.44 0.00 0.00 

12 31/5/2017 965   23,972.16 154.73 426.12 580.85 154.73 426.12 0.00 0.00 

13 30/6/2017 1159   23,543.33 152.02 428.83 580.85 152.02 428.83 0.00 0.00 

14 31/7/2017 1366   23,111.78 149.30 431.55 580.85 149.30 431.55 0.00 0.00 

15 31/8/2017 1609   22,677.50 146.57 434.28 580.85 146.57 434.28 0.00 0.00 

16 31/8/2017 1618 40,577.45 63,254.95 23.97         0.00 0.00 

17 29/9/2017 1828   61,993.01 358.25 1,261.94 1,620.19 358.25 1,261.94 0.00 0.00 

18 31/10/2017 2069   60,767.08 393.14 1,225.93 1,619.07 393.14 1,225.93 0.00 0.00 
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19 30/11/2017 2298   59,533.37 385.36 1,233.71 1,619.07 385.36 1,233.71 0.00 0.00 

20 29/12/2017 2573   58,291.85 377.54 1,241.52 1,619.06 377.54 1,241.52 0.00 0.00 

21 31/1/2018 188   57,042.45 369.67 1,249.40 1,619.07 369.67 1,249.40 0.00 0.00 

22 28/2/2018 386   55,785.12 361.74 1,257.33 1,619.07 361.74 1,257.33 0.00 0.00 

23 29/3/2018 618   54,519.83 353.77 1,265.29 1,619.06 353.77 1,265.29 0.00 0.00 

24 27/4/2018 832   53,246.52 345.75 1,273.31 1,619.06 345.75 1,273.31 0.00 0.00 

25 31/5/2018 1071   51,965.12 337.67 1,281.40 1,619.07 337.67 1,281.40 0.00 0.00 

26 29/6/2018 1312   50,675.61 329.55 1,289.51 1,619.06 329.55 1,289.51 0.00 0.00 

27 31/7/2018 1559   49,377.91 321.37 1,297.70 1,619.07 321.37 1,297.70 0.00 0.00 

28 31/8/2018 1803   48,071.98 313.14 1,305.93 1,619.07 313.14 1,305.93 0.00 0.00 

29 28/9/2018 2060   46,757.77 304.86 1,314.21 1,619.07 304.86 1,314.21 0.00 0.00 

30 31/10/2018 2322   45,435.23 296.52 1,322.54 1,619.06 296.52 1,322.54 0.00 0.00 

31 30/11/2018 2558   44,104.30 288.14 1,330.93 1,619.07 288.14 1,330.93 0.00 0.00 

32 28/12/2018 2789   42,764.92 279.69 1,339.38 1,619.07 279.69 1,339.38 0.00 0.00 

33 31/1/2019 167   41,417.06 271.20 1,347.86 1,619.06 271.20 1,347.86 0.00 0.00 

34 28/2/2019 362   40,060.65 262.65 1,356.41 1,619.06 262.65 1,356.41 0.00 0.00 

35 29/3/2019 565   38,695.64 254.05 1,365.01 1,619.06 254.05 1,365.01 0.00 0.00 

36 30/4/2019 768   37,321.96 245.39 1,373.68 1,619.07 245.39 1,373.68 0.00 0.00 

37       35,939.58 236.68 1,382.38 1,619.06     -245.39 -1373.68 

38       34,548.44 227.92 1,391.14 1,619.06     -236.68 -1382.38 

39       33,148.46 219.09 1,399.98 1,619.07     -227.92 -1391.14 

40       31,739.62 210.22 1,408.84 1,619.06     -219.09 -1399.98 

41       30,321.83 201.28 1,417.79 1,619.07     -210.22 -1408.84 

42       28,895.06 192.29 1,426.77 1,619.06     -201.28 -1417.79 

43       27,459.24 183.24 1,435.82 1,619.06     -192.29 -1426.77 

44       26,014.32 174.14 1,444.92 1,619.06     -183.24 -1435.82 

45       25,489.34 55.88 524.98 580.86     -174.14 -1444.92 

46       24,961.03 52.55 528.31 580.86     -55.88 -524.98 

47       24,429.38 49.20 531.65 580.85     -52.55 -528.31 
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48       23,894.35 45.83 535.03 580.86     -49.20 -531.65 

49       23,355.92 42.43 538.43 580.86     -45.83 -535.03 

50       22,814.09 39.02 541.83 580.85     -42.43 -538.43 

51       22,268.81 35.58 545.28 580.86     -39.02 -541.83 

52       21,720.09 32.13 548.72 580.85     -35.58 -545.28 

53       21,167.88 28.65 552.21 580.86     -32.13 -548.72 

54       20,612.16 25.14 555.72 580.86     -28.65 -552.21 

55       20,052.93 21.62 559.23 580.85     -25.14 555.72 

56       19,490.14 18.07 562.79 580.86     -21.62 559.23 

57       18,923.79 14.50 566.35 580.85     -18.07 -562.79 

58       18,353.85 10.91 569.94 580.85     -14.50 -566.35 

59       17,780.30 7.30 573.55 580.85     -10.91 569.94 

60       17,203.10 3.66 577.20 580.86     -7.30 -573.55 

 

 

 



95 
 

 
 

Cuadro Nro. 03 

CÁLCULO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

  

FECHA  CONCEPTO VALOR  

31/3/2016  CUOTA  44,132.47 

27/4/2016  CUOTA 45,000.00 

31/5/2016 CUOTA 28,912.09 

31/5/2016 CUOTA 40,577.45 

29/7/2016 CUOTA  93,600.20 

29/7/2016 CUOTA 87,956.00 

30/12/2016 Pago años anteriores  213.891.12 

30/12/2016 Pago años anteriores  26,076.09 

30/12/2016 Pago años anteriores  89,368.27 

16/3/2017 CUOTA 207,898.49 

16/3/2017 CUOTA 51,974.63 

30/11/2017 CUOTA 231,512.74 

29/12/2017 CUOTA 232,015.08 

30/12/2017 Pagos de enero a diciembre del año 2017 25,499.55 

29/12/2017 Pagos de enero a diciembre del año 2017 45,484.32 

29/12/2017 Pagos de enero a diciembre del año 2017 11,124.19 

29/12/2017 Pagos de enero a diciembre del año 2017 35,288.31 

29/12/2017 Pagos de marzo a diciembre del año 2017 31,867.38 

29/12/2017 Pago de noviembre a diciembre del año 2017 7,272.30 

TOTAL 1,549,450.68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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Cuadro Nro. 04 

  

GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACRÀ                                          
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO                                                                                                                     

PERIODO 2017 

GRUPO DESCRIPCIÓN 

RUBRO TOTAL 

VALOR  PORCENTAJE VALOR  PORCENTAJE  

PRESUPUEST
O  

INGRESOS  12,518,144.12 100% 12,518,144.12 100.00 

DEUDA 
PÚBLICA  

EMPRESTITOS  1,331,687.00 85.95% 

1,549,450.68 12.38% 
FINANCIEROS  

217,763.68 14.05% 

 

 

 

 

 

Gráfico Nro.03 

 

 

 

 

87.62% 

[VALOR] 

PRESUPUESTO 2017 

PRESUPUESTO

DEUDA PÚBLICA

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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INTERPRETACIÓN 

 

El grado de participación de la Deuda Pública en relación con el 

presupuesto asignado al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Macará es de 12.38%, este porcentaje refleja el monto que 

requiere este rubro para dar cumplimiento a sus obligaciones contraídas 

con el BEDE por concepto de financiamiento. 

 

Mientras que 87.62% del total del presupuesto es ejecutado en su 

totalidad para cumplir con las actividades planificadas en el Plan 

Operativo Anual y demás obligaciones y prestaciones sociales.  
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PLANIFICACION Y EJECUCION PREUPUESTARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

No DESCRIPCIÓN  POA EJECUTADO VARIACION RUBRO  

1 REGENERACIÓN DEL PARQUE ELOY ALFARO. ETAPA 1. 
BARRIO SAN SEBASTIAN (AV. DEL EJERCITO, ENTRE 
CALLES ALAMOR Y LUCIANO ANDRADE) 

118,000.00 118,000.00 0.00 100% 

2 ADOQUINAMIENTO CALLES BARRIO 5 DE JUNIO, AREA 
DEPORTIVA JUNTO A PILADORA 

90,000.00 85,000.00 5,000.00 94.44% 

3 CONSTRUCCION PARQUE LINEAL MACARÁ 1,000,000.00 10,000.00 990,000.00 1% 

4 REGENERACION PARQUE INFANTIL SANTA MARIANITA 100,000.00 100,000.00 0.00 100% 

5 REGENERACIÓN URBANA DE LA CALLE JUVENAL 
JARAMILLO Y DEL PARQUE VELASCO IBARRA. BARRIO 
VELASCO IBARRA.ABS 0 +00,00  A 0+ 337,71 

300,000.00 300,000.00 0.00 100% 

6 REGENERACIÓN  DEL PARQUE 22 DE SEPTIEMBRE EN 
LAS CALLES DANIEL MORA, MACARA Y 10 DE AGOSTO 
DEL BARRIO 22 DE SEPTIEMBRE . 

200,000.00 200,000.00 0.00 100% 

7 REGENERACIÓN DEL PARQUE CENTRAL OTAMENDI EN 
LAS CALLES 10 DE AGOSTO, BOLÍVAR Y EMILIANO 
CORREA. BARRIO CENTRAL 

130,000.00 130,000.00 0.00 100% 

8 ADOQUINAMIENTO CALLE MAXIMILIANO VILLALTA 
COORD.616475-9515409;616566-9515515;616572-
9515523;616637-9515548,ENTRE CALLE MACARÁ Y LUIS F. 
ROMÁN.BARRIO BELLO HORIZONTE 

90,000.00 90,000.00 0.00 100% 

9 CONSTRUCCIÓN DE ESCALINATA CALLE RUMIÑAHUI, 
ENTRE JUAN B. VELA J JUAN LEÓN MERA. BARRIO LUZ 
DE AMÉRICA. ETAPA 1 

70,000.00 70,000.00 0.00 100% 

10 CONSTRUCCIÓN ESCALINATA CALLE MÁXIMO ARTURO 
ROMÁN Y CALLE SIN NOMBRE. BARRIO LA ALBORADA. 
ETAPA 1 

30,000.00 30,000.00 0.00 100% 

11 CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO DE LA CALLE 
ZAPOTILLO DESDE CALLE ABDÓN CALDERÓN HASTA 
CALLE SUCRE.BARRIO CENTENARIO. ABCISAS 617689-
9515665; 617767-9515720 

30,000.00 30,000.00 0.00 100% 

12 CONSTRUCCION DE UN PARQUE CON EJERCICIOS AL 
AIRE LIBRE EN CALLE SIN NOMBRE Y CALLE 
LOJA.BARRIO CENTENARIO 

35,000.00 30,000.00 5,000.00 85.71% 

13 CONSTRUCCION DE ADOQUINADO CALLE JOSÉ RUIZ Y 
QUEVEDO, DESDE LA VIA QUE CONDUCE A SABIANGO 
HASTA CALLE IGNACIO GRANDA. BARRIO MARÍA 
AUXILIADORA.abs. 618060-9516351;618074-9516526 

50,000.00 45,000.00 5,000.00 90% 
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14 CONSTRUCCION ESCALINATA A PARTIR CALLE IGNACIO 
GRANDA A CALLE JOSÉ RUIZ Y QUEVEDO. 
(CONTINUACIÓN DE EXISTENTE) BARRIO MARÍA 
AUXILIADORA Abs. 617958-9516286;618016-9516286 

70,000.00 60,000.00 10,000.00 85.71% 

15 CONSTRUCIÓN DE ADOQUINAMIENTO CALLE SIN 
NOMBRE A PARTIR DE LA CASA COMUNAL. BARRIO 
MARÍA AUXILIADORA ABS. 617911-9516314;617910-
9516244 

50,000.00 50,000.00 0.00 100% 

16 ADOQUINAMIENTO CALLE IGNACIO GRANDA DESDE 
COORDENADA 618005-9516363; HASTA COORDENADA 
617951-9516320. BARRIIO MARÍA AUXILIDORA 

30,000.00 30,000.00 0.00 100% 

17 CONSTRUCCIÓN DE ESCALINATA SOBRE CALLE 
MAYAYCU HASTA VÍA QUE CONDUCE A SABIANGO. 
BARRIO MARÍA AUXILIADORA.ETAPA 1 Abs. 618034-
9516522;618060-9516555 

40,000.00 40,000.00 0.00 100% 

18 COMPRA VEHICULO AGUA POTABLE 40,000.00 40,000.00 0.00 100% 

19 CONSULTORÍA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL BARRIOS LA 
MANDALÁ,TAJAPANGA,CHUQUI,MATADEROS,PARROQUIA 
ELOY ALFARO.CANTÓN MACARÁ 

30,000.00 30,000.00 0.00 100% 

20 CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO  PLUVIAL Y SANITARIO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS SERVIDAS PARA LA CIUDAD DE MACARÁ 

1,000,000.00 100,000.00 900,000.00 10% 

21 CONSTRUCCION PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE DE 
MACARÁ II ETAPA 

1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 100% 

22 ADOQUINADO Y ESCALINATA CALLE SIN NOMBRE ENTRE 
CALLE LOJA Y AMAZONAS. BARRIO CENTENARIO Abs. 
617654-9515383;617722-9515487 

70,000.00 60,000.00 10,000.00 85.71% 

23 ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA AMPLIACIÓN Y 
CAMBIO DE REDES DE AGUA POTABLE DE LOS BARRIOS 
URBANOS 

30,000.00 0.00 30,000.00 0% 

24 ADQUISICIÓN DE INSUMOS QUIMICOS PARA LA PLANTA 
DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD 

50,000.00 50,000.00 0.00 100% 

25 ADQUISICIÓN DE STOCK DE MATERIALES ,EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS PARA MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES EN SISTEMA DE AGUA POTABLE 

20,000.00 0.00 20,000.00 0% 

26 ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA AMPLIACIONES Y 
CAMBIO DE REDES DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 

60,000.00 0.00 60,000.00 0% 

27 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLE  

25,000.00 0.00 25,000.00 0% 

28 CONSTRUCCIÓN MERCADO DE COMEDORES .BARRIO 
LUZ DE AMÉRICA 

900,000.00 900,000.00 0.00 100% 

29 MANTENIMIENTO  VIAL URBANO 60,000.00 30,000.00 30,000.00 50% 

30 ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA 
REPARACIONES Y MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 

10,000.00 0.00 10,000.00 0% 
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31 CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE BARRIO TANGULA 

20,000.00 20,000.00 0.00 100% 

32 PROGRAMA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y 
BARRIDO DE CALLES Y MANTENIMIENTO PARQUES Y 
JARDINES  DE LA CIUDAD DE MACARA 

30,000.00 30,000.00 0.00 100% 

33 ASIGNACION PARA EMERGENCIAS  30,000.00 0.00 30,000.00 0% 

34 IMPLEMENTACION DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
MACARA. ETAPA 2 

25,000.00 0.00 25,000.00 0% 

35 IMPLEMENTACION SISTEMA ECU 911 20,000.00 20,000.00 0.00 100% 

36 RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS CONVENIO FONSAL 27,972.27 0.00 27,972.27 0% 

37 ALUMBRADO PÚBLICO DEL CANTÓN 10,000.00 10,000.00 0.00 100% 

38 SEMAFORIZACION PRINCIPALES CALLES CIUDAD DE 
MACARÁ 

300,000.00 10,000.00 290,000.00 3.33% 

39 ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA OFICINAS 
MUNICIPALES 

20,000.00 0.00 20,000.00 0% 

40 DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL: CONVENIOS 50,000.00 50,000.00 0.00 100% 

41 DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL: COMPRA DE 
MOBILIARIO 

3,000.00 3,000.00 0.00 100% 

42 DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL:  REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

2,500.00 2,500.00 0.00 100% 

43 JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 37,600.00 27,600.00 10,000.00 73.40% 

44 CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS 23,000.00 31,180.00 -8,180.00 135.57% 

45 FONDO PARA EXPROPIACIONES 15,249.00 0.00 15,249.00 0% 

46 ESTUDIOS IMPACTO AMBIENTAL (LICENCIAS 
AMBIENTALES)  :  

10,000.00 10,000.00 0.00 100% 

47 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION 
ESPECIALIZADA 

5,000.00 0.00 5,000.00 0% 

48 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL CAMAL MUNICIPAL 
(BIODIGESTOR) 

200,000.00 0.00 200,000.00 0% 

49 MANTENIMIENTO Y CIERRE RELLENO SANITARIO 130,000.00 114,454.24 15,545.76 88.04% 

50 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO YURAS 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

51 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO NAGARA 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

52 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO CONDOLANGA 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

53 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO ANGASHCOLA 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

54 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO PINDAL DE JUJAL 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

55 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO VERGEL 

150,000.00 0.00 150,000.00 0% 
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56 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO ANGOSTURAS 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

57 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO SAUSAL 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

58 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO CANGONAMA 
GRANDE 

150,000.00 0.00 150,000.00 0% 

59 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO EL COCO 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

60 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO LA CRUZ 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

61 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO GUASIMO 

150,000.00 150,000.00 0.00 100% 

62 CONSTRUCCION  SISTEMA INTEGRAL AGUA POTABLEY 
SANEAMIENTO AMBIENTAL BARRIO GUAÑAR 

150,000.00 0.00 150,000.00 0% 

63 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL Y SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS. CABECERA PARROQUIAL LA VICTORIA 

750,000.00 600,000.00 150,000.00 80% 

64 CONSTRUCCION  DEL PARQUE CENTRAL VELASCO 
IBARRA EN LAS CALLES GUAYAQUIL Y MACARA DE LA 
CABECERA PARROQUIAL LA VICTORIA ETAPA 2 

120,000.00 120,000.00 0.00 100% 

65 CONSULTORIA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL BARRIOS 
PUNCHANGA,NUMBIARANGA,PORTACHUELO.PARROQUIA 
LARAMA. 

28,000.00 28,000.00 0.00 100% 

66 CONSULTORIA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL CABECERA PARROQUIAL SABIANGO 

50,000.00 50,000.00 0.00 100% 
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INTERPRETACIÓN 

 

Al revisar y comparar lo planificado con lo ejecutado correspondiente al 

año 2017 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Macará, se 

observó que el proyecto ¨Regeneración del parque Eloy Alfaro. etapa 1. 

barrio san Sebastián (av. del ejército, entre calles Alamor y Luciano 

Andrade) se ejecutó al 100%; mientras que el proyecto Construcción 

parque lineal macará tiene una variación de $990,000.00 a lo ejecutado 

por lo que su ejecución solo fue del 1% de lo planificado en el Plan Anual 

Operativo. 

 

Por otro lado, tenemos el proyecto Construcción plan maestro de agua 

potable de macará II etapa que se ejecutó al 100% con un valor de $ 

1,000,000.00; mientras que Adquisición de stock de materiales, equipos y 

herramientas para mantenimiento y reparaciones en sistema de agua 

potable, tiene una variación de $ 20,000.00 por lo que su ejecución es del 

o% de manera que este gasto no fue presupuestado. 

 

El proyecto Repotenciación del sistema de agua potable y construcción 

del sistema de alcantarillado pluvial y sanitario y planta de tratamiento de 

aguas servidas. cabecera parroquial la Victoria tiene una ejecución del 

80% ya que tiene una variación de $150,000.00 de lo planificado en el 

Plan Operativo Anual, mientras que el proyecto Consejo cantonal de 

protección de derechos tiene una ejecución del 135.57% ya que supero la 
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base del presupuesto con un valor de $ 8,180.00; mientras que el 

proyecto Consultoría de estudios y diseños definitivos sistema integral de 

agua potable y saneamiento ambiental cabecera parroquial Sabiango 

tiene una ejecución del 100% con un valor de $ 50,000.00. 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS  

 

 Indicadores que miden la Liquidez  

 

 Índice de Capital de Trabajo 

 

                                                     

                                             

                                    

                          

 

INTERPRETACIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Macará tiene una liquidez del 

40.53% en el 2017 debido a sus activos corrientes; es decir la entidad 

cuenta con suficiente liquidez para hacer frente a sus obligaciones a corto 

plazo y de esta manera satisfacer las exigencias de terceras personas.  

 

 Índice de Independencia Financiera  
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INTERPRETACIÓN 

 

Se evidencia que el Gobierno Autónomo tiene una estabilidad financiera 

suficiente del 100% que constituye, a la vez, un índice de solvencia y un 

índice de rendimiento, ya que los recursos ajenos han de soportar el 

correspondiente gasto financiero por el concepto de interés.  

 

 Índice de Solvencia  

             

          
                

                 
 

          
            

             
 

                           

                  

INTERPRETACIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Macará demuestra 

que su ingreso representa 332.63% evidenciando que su autonomía es 
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buena debido a la recaudación de los tributos por parte de la ciudadanía 

del cantón, y por ende la gestión municipal es representativa cumpliendo 

así los objetivos institucionales. 

 

 Índice de Equilibrio Financiero  

 

                      
       

                   
 

                      
            

            
 

                                      

                              

 

INTERPRETACIÓN 

 

Mediante este indicador podemos observar que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Macará posee un valor cuyo porcentaje 

400.99% ya que el misma posee un equilibrio financiero adecuado para 

poder solventar las necesidades y así los directivos puedan tomar 

decisiones correctas, lo que evidencia que las acciones tomadas por el 

consejo municipal están acordes con las actividades planificadas y 

expresadas en su plan de desarrollo institucional. 
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 Indicadores que miden el Endeudamiento  

 

 Índice de Solidez  

 
 

                                   
             

            
 

                                   
            

            
 

                                                   

                                          

 

INTERPRETACIÓN  

 

Este índice mide el nivel de endeudamiento que presenta el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Macará cuyo valor es de $ 

0.2256578706 equivalente al 22.57% siendo sus principales cuentas de 

endeudamiento la Deuda Flotante y la Deuda Pública, con otras 

instituciones para solventar obligaciones, resultado que es bajo si 

consideramos que las entidades públicas dependen del estado y como 

consecuencia de ello su endeudamiento es exclusivamente con 

organismos multilaterales (BEDE) 
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 Índice de Pasivo a Patrimonio  

 

                              
             

          
 

                              
            

            
 

                                               

                                     

 

INTERPRETACIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Macará cuyo valor $ 

0.2914188212 representa el 29.14% debido a que la institución pública 

mantiene deudas con el estado que son inherentes a la actividad a de 

más de obligaciones patronales retenciones, contribuciones, impuestos y 

multas, cuentas por pagar varias la mismas que son necesarias para el 

GAD. 

 

 Indicadores que miden del Rendimiento  
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INTERPRETACIÓN 

 

Mediante este indicador podemos observar que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Macará tiene un rendimiento de 

endeudamiento del 3001.63% debido a que el financiamiento es 

adecuadamente destinado a las obligaciones contraídas para actividades 

propias de la entidad cuyo único beneficiario es la comunidad que recibe 

servicios y mejoras. 

 

 Indicadores que miden la Capacidad de Pago 

 

                     
                     

                  
 

                     
          

          
 

                                     

                             

 

 

INTERPRETACIÓN  

 

Mediante este indicador podemos observar que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Macará tiene una capacidad de pago del 

124.01% debido que su auto gestión es muy buena y de esta manera 

puede solventar sus obligaciones con terceros, existiendo una 
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corresponsabilidad: municipio, población, en aras de mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. 

 

 Indicadores para medir la Gestión Financiera  

 

            
                             

                  
 

            
            

            
 

                  

                 

 

INTERPRETACÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Macará tiene en logro 

en cuanto a sus ingresos realizadas es del 100% el mismo que es 

representativo ya que es ejecutado en su totalidad el presupuesto 

asignado por el Gobierno Central. 

 

 Autonomía Financiera 
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INTERPRETACIÓN 

 

Este indicador demuestra la capacidad que tiene el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Macará para generar fondos propios 

representa el 16.24% la entidad posee una autonomía baja, ya que su 

autogestión no es suficiente, debido a que sus ingresos en su mayoría 

provienen del Gobierno Central. 
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Cuadro Nro. 03 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MACARÁ 

CUADRO DE RESUMEN DE INDICADORES DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 
ESTADO  

INDICADORES  SUBGRUPO FÓRMULA  
RESULTADOS  

2017 

Indicadores de 
Liquidez  

Capital de 
Trabajo  

                                   40.53% 

Independencia 
Financiera   

                 

             
 100% 

Solvencia 
                

                 
   332.63% 

Equilibrio 
Financiero   

       

                   
  400.99% 

Indicadores de 
Endeudamiento  

Solidez  
             

            
  22.57%  

Pasivo a 
Patrimonio  

             

          
   29.14% 

Indicador de 
Rendimiento  

Rendimiento 
del 
Endeudamiento  

                         

                  
   3001.63% 

Indicador de 
Capacidad de 

Pago  

Cobertura de 
Interés   

                     

                  
  124.01% 

Indicador de 
Gestión 

Financiera  
Efectividad  

                             

                  
  100%  

Indicador de 
Autonomía 
Financiera  

Autonomía 
Financiera  

                 

                
  16.24%  

 

 

Fuente: Contraloría General del Estado                                                                       

Elaborado Por: La Autora  
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  ESTRATEGIAS QUE TIENDAN A DISMINUIR LAS 
OBLIGACIONE POR ENDE A OPTIMIZAR RECURSOS 

DENTRO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL MACARÁ 

 

Objetivo: Plantear estrategias que permita una mejor gestión dentro de 
la administración financiera, con el fin de evitar el sobre endeudamiento 
y una mejor distribución del presupuesto. 
 

 
Estrategias: 
 

 Alianzas Públicas Privadas, comprende un esquema jurídico financiero, 

acorde entre una institución pública y una entidad privada para la provisión 

de bienes, obras o servicios propios del Gobierno Central y los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. 

Los proyectos públicos aprobados se beneficiaran de los incentivos 

propuestos en la Ley Orgánica de incentivos para las Alianzas Público 

Privadas, de conformidad con los acuerdos establecidos por las partes. 

 Gestionar el uso eficiente del presupuesto institucional a través de la 

definición de metas y objetivos medibles y realizables mismo que 

tiene que estar expresados en la planeación estratégica institucional.  

 

 Incrementar la orientación, priorización y articulación de la inversión 

pública para incidir en las políticas socio económicas, buscando el 

desarrollo exógeno, incluyente, equitativo y sostenible.  

  

 Incrementar la eficiencia en la gestión institucional definiendo el 

gobierno por resultados, de tal manera que sus actividades se 

desarrollen en términos de eficiencia y eficacia.  
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g. DISCUSIÓN 

 

Una vez realizado el Análisis de endeudamiento al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Macará se determinó la realidad en que se 

desenvuelve y se llegó a determinar lo siguiente.  

 

Mediante el diagnostico institucional se puede apreciar los problemas 

administrativos que posee el GAD, motivo que llevo a realizar la 

investigación y a dar alternativas de solución, mediante el análisis de 

endeudamiento, se pudo evidenciar la falta de planificación para el 

presupuesto asignado por parte del Estado, es decir la inadecuada 

gestión por parte de las autoridades administrativas que hacen que estos 

recursos no se canalicen de forma apropiada, lo cual provocan un 

desaprovechamiento de los mismos.  

 

Al aplicar indicadores financieros se determina la capacidad que tiene la 

institución tanto de liquidez como de solvencia para hacer frente a sus 

obligaciones, determinando que el Gobierno Autónomo descentralizado 

depende en su mayoría de las asignaciones del Gobierno Central, donde 

se hace énfasis que la institución realice autogestión para que de esta 

manera genere sus propios ingresos y reduzca el nivel de 

endeudamiento. 
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Una vez finalizado el trabajo de tesis se puede argumentar que se ha 

cumplido con los objetivos propuestos al inicio del trabajo investigativo. 
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h. CONCLUSIONES  

 

Al término de la presente investigación se llegó a determinar las 

siguientes conclusiones: 

 

1. Se identificó las obligaciones que mantiene el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Macará, para conocer el desempeño del 

GAD en materia financiera e identificar los aspectos negativos del 

endeudamiento. 

 

2. Se ejecutó el análisis de la deuda pública que evidencio el nivel de 

endeudamiento, determinando la estructura de los pasivos y la 

aplicación de indicadores financieros. 

 

3. se cumplió con los objetivos planteados en el trabajo de 

investigación, logrando así la ejecución del análisis de 

endeudamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Macará, correspondiente al periodo 2017 
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i. RECOMENDACIONES  

 

Por lo antes mencionado se exponen las siguientes recomendaciones: 

 

1. Se recomiendo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Macara iniciar procesos de autogestión que le permita 

generar ingresos propios y de esta manera cubrir sus necesidades. 

 

2. Se recomienda se considere las Alianzas Público Privada para que 

de esta manera puedan financiar sus obras y por ende su 

endeudamiento sea menor. 

 

3. Eliminar la práctica de los gastos extrapresupuestarios e incluir su 

monto en el presupuesto anual, exigiendo una gestión 

administrativa eficiente y directa que permita el mejor 

funcionamiento del GAD y de esta manera una mejor calidad de 

vida para la población. 
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a) TEMA: 

 

¨ANÁLISIS DE ENDEUDAMIENTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

PROVINCIA DE LOJA, PERIODO 2017¨ 
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b) PROBLEMÁTICA 

 

La Constitución de la República de Ecuador señala en su Art.1: El 

Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional 

y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 

descentralizada. 

 

El Ecuador según la Carta Magna en su Art. 242: Y en el COOTAD, Art. 

10: Establece los niveles de organización territorial. El Estado Ecuatoriano 

se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y 

parroquias rurales. En el marco de esta organización territorial, por 

razones de conservación ambiental, étnico, culturales o de población, 

podrán constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos 

metropolitanos, circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades 

indígenas, afroecuatorianas y montubias y el consejo de gobierno de la 

provincia de Galápagos. 

 

Las disposiciones constitucionales y legales establecen que el territorio 

ecuatoriano está organizado de la siguiente manera: regiones sin 

definirse, 24 provincias, 222 cantones y 415 parroquias urbanas y 817 

parroquias rurales en sus 283.561 km2 de extensión territorial. 
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Las regiones estarán conformadas por dos o más provincias que son su 

nivel inferior inmediato y estas deberán ser contiguas, además las 

regiones deben tener una superficie superior a veinte mil kilómetros 

cuadrados, y el número de habitantes de la región debe ser mayor al 5% 

de la población nacional. Esto es según lo establecido en el COOTAD en 

su Art. 15.  

 

En lo que respecta a las provincias, cantones, parroquias urbanas y 

parroquias rurales, a continuación, se detalla su distribución en cada una 

de las 24 provincias que conforman el territorio nacional. Considerando 

según lo establecido en el Art. 17: Del COOTAD. Las provincias son 

circunscripciones territoriales integradas por los cantones que legalmente 

les correspondan. Esto demuestra que cada nivel de gobierno y 

circunscripción territorial se conforma por dos o más del nivel inferior. 

 

El número de cantones que conforman cada provincia es relevante debido 

a que el máximo representante de cada gobierno autónomo 

descentralizado cantonal forma parte del Consejo Provincial que es. El 

órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 

descentralizado provincial de igual forma existe la representación de los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales según las 

reglas establecidas en el Art. 45: Del COOTAD.  
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Según la Carta Magna del Ecuador en su Art. 225: Se menciona que el 

sector público comprende:  

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales forman parte del Estado ecuatoriano y por ende 

del sector público ya que estos conforman el régimen seccional autónomo 

descentralizado al cual hace referencia el segundo literal del Art. 225 de la 

Constitución del Ecuador. 

 

De esta manera el GAD Municipal es una persona jurídica de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código (COOTAD), para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede 
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del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón. 

 

El 22 de septiembre de 1902, Macará es elevado a la categoría de 

Cantón, fecha en la cual el General Leónidas Plaza Gutiérrez, Presidente 

Constitucional de la Republica, puso el ejecútese al proyecto de 

cantonización.  

 

Se constituyó el primer Consejo Cantonal, cuyo municipio expropio el 

solar de Don Manuel de Jesús Rangel, situado tras la Iglesia vieja para 

levantar la primera casa municipal del Cantón. 

 

El consejo procedió a la remodelación urbanística del pueblo en general; 

creó rentas e impuestos destinados al mantenimiento de servicios 

comunales; de acuerdo con su legítima autonomía, organizó las finanzas 

municipales y nombró a sus empleados y servidores; creó también una 

banda municipal, fundó una escuela de música para aficionados, cuyo 

mejor Director fue Salvador Bustamante Celi.     

 

Regir un GAD emana un alto grado de responsabilidad ya que tiene a su 

cargo actividades, programas y proyectos que para ejecutarlos tiene que 

seguir un proceso de planeación, presupuesto y aprobación por parte del 

personal encargado. 
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La Municipalidad del Cantón Macará de acuerdo al Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

publicado en el suplemento del Registro Oficio Nro. 303 del martes 19 de 

octubre cambia su denominación a Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Macará como consta en la ordenanza aprobada con 

fecha 13 de junio del 2011. 

 

En la actualidad el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Ciudad de 

Macará se encuentra dirigido por el Ing. Roberto Viñan Rueda; como 

Alcalde del periodo en curso 2014 – 2019. 

 

A través de las técnicas empeladas como son: entrevista y la 

observación se pudo identificar las falencias que mantiene el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará, 

las mismas que se detallan a continuación: 

 

 La falta de planificación para designar el presupuesto a los 

diferentes programas y proyectos del período 2017 ha ocasionado 

incumplimiento a lo establecido en el Plan Operativo Anual y en el 

Plan Anual de Contratación. 

 

 La mala administración del recurso económico ha dado como 

resultado negativo el incumpliendo de las obras públicas 

aprobadas en el período 2017. 
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 El desacato del nivel de endeudamiento del GAD establecido por 

el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), 

ha dado como resultado un sobreendeudamiento, y a la vez ha 

incremento el nivel de riesgo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Cuidad de Macará. 

 

Una vez identificadas las falencias que presenta esta Institución 

Pública se ha podido determinar el siguiente problema. 

 

¿LA FALTA DE UN ANALISIS DE ENDEUDAMIENTO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

MACARÁ AFECTA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

PROPUESTAS EN EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN Y EN EL 

PLAN OPERATIVO ANUAL? 

 

 

 

 

 

 

 



158 
 

 
 
 

c) JUSTIFICACIÓN 

 

ACADÉMICA 

 

La formación académica por parte de la Universidad Nacional de Loja 

permite realizar el presente trabajo de investigación, como proceso 

generador de la aplicación de conocimientos científicos – teóricos, en la 

práctica en base a lo aprendido sobre el análisis de endeudamiento de 

instituciones públicas, además es un requisito indispensable establecido 

para la obtención a optar el título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría. 

 

INSTITUCIONAL 

 

Al realizar el presente trabajo de investigación mediante la aplicación de 

los indicadores de endeudamiento, se contribuirá al GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA CIUDAD DE MACARÁ, 

descubrir los factores que ocasionaron el endeudamiento, el mismo que le 

permitirá una utilización eficiente de los recursos económicos con los que 

cuenta el GAD, para llevar a cabo sus funciones. 

 

SOCIO-ECONÒMICO 

 

El presente trabajo investigativo brinda un valioso aporte al Municipio ya 

que al medir el nivel de endeudamiento que mantiene se puede 
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determinar las causas y efectos que provocan al mismo, mejorando su 

gestión en la planificación, programación, evaluación y ejecución de 

programas y proyectos que benefician a la sociedad brindándoles una 

mejor calidad de vida. 
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d) OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 

Analizar el grado de endeudamiento del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Macará periodo 2017, con la 

finalidad de descubrir las causas y efectos que provocan el mismo. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Determinar la estructura financiera particularmente el rubro de 

pasivos, a fin de determinar su participación porcentual en el año 

2017. 

 

 Medir el grado de participación en el presupuesto asignado al 

Gobierno Autónomo Descentralizado.  

 

 Aplicar indicadores de apalancamiento financiero, para medir su 

pertinencia en la composición patrimonial de la entidad. 

 

 Proponer mecanismos o estrategias que tiendan a disminuir las 

obligaciones y por ende a optimizar los recursos económicos que le 

son asignados por parte del estado. 
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e) MARCO TEÓRICO  

 

SECTOR PÙBLICO 

 

El Sector Público Comprende: 

 

1) Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2) Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

3) Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado.  

4) ¨Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos.¨35 

 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

¨Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

                                                           
35

 Art.225. Constitución de la República del Ecuador; 2008 
http://www.yachay.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/CONSTITUCION-2008-
ANEXO-a_1_1.pdf 
 

http://www.yachay.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/CONSTITUCION-2008-ANEXO-a_1_1.pdf
http://www.yachay.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/CONSTITUCION-2008-ANEXO-a_1_1.pdf


162 
 

 
 
 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.¨36 

 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. - ¨Cada circunscripción 

territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción 

del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus 

competencias. Estará integrado por ciudadanos electos 

democráticamente quienes ejercerán su representación política.¨37 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  

 

a) Los de las regiones; 

b) Los de las provincias;  

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) Los de las parroquias rurales. 

                                                           
36

 Art.238. Constitución de la República del Ecuador;2008 

http://www.yachay.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/CONSTITUCION-2008-

ANEXO-a_1_1.pdf 
37

 Art.28. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

http://www.pucesi.edu.ec/webs/wp-content/uploads/2018/03/C%C3%B3digo-

Org%C3%A1nico-de-organizaci%C3%B3n-territorial-autonom%C3%ADa-y-

descentralizaci%C3%B3n-COOTAD.pdf 
 

http://www.pucesi.edu.ec/webs/wp-content/uploads/2018/03/C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-de-organizaci%C3%B3n-territorial-autonom%C3%ADa-y-descentralizaci%C3%B3n-COOTAD.pdf
http://www.pucesi.edu.ec/webs/wp-content/uploads/2018/03/C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-de-organizaci%C3%B3n-territorial-autonom%C3%ADa-y-descentralizaci%C3%B3n-COOTAD.pdf
http://www.pucesi.edu.ec/webs/wp-content/uploads/2018/03/C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-de-organizaci%C3%B3n-territorial-autonom%C3%ADa-y-descentralizaci%C3%B3n-COOTAD.pdf
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Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - ¨El 

ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través 

de tres funciones integradas:¨38 

a) De legislación, normatividad y fiscalización; 

b) De ejecución y administración; y, 

c) De participación ciudadana y control social. 

 

Naturaleza Jurídica. - ¨Los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones 

de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, 

previstas en este Código para el ejercicio de las funciones y competencias 

que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

provincial será la capital de la provincia prevista en la respectiva ley 

fundacional.¨39 

 

Naturaleza Jurídica. - ¨Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones 

de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo 

                                                           
38

 Art.29. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
39

 Art.40. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 
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descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de 

creación del cantón.¨40 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados se rigen en las 

siguientes Leyes, Normas y Reglamentos. 

 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional del Contratación Pública. 

 Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilidad y Transparencia Fiscal, 

(LOREYTF) 

 Normativa de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana. 

 

DEUDA PÚBLICA 

 

¨Son las obligaciones financieras contraídas por el Estado, incluye no sólo 

los préstamos tomados por el Gobierno Central, sino también los que 

contraen organismos regionales o municipales, institutos autónomos y 

empresas del Estado, ya que los mismos quedan formalmente 

                                                           
40

 Art.43. Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 
http://www.pucesi.edu.ec/webs/wp-content/uploads/2018/03/C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-
de-organizaci%C3%B3n-territorial-autonom%C3%ADa-y-descentralizaci%C3%B3n-COOTAD.pdf 
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garantizados por el Gobierno Nacional. El endeudamiento que contrata el 

Estado es únicamente para financiar obras públicas, no puede ser 

empleado para 

gasto permanente, es decir, no se puede adquirir deuda para pagar 

sueldos.¨41 

 

Deuda Interna  

 

Es aquella que el Estado negocia con empresas o personas del propio 

país, que compran lo que se denomina bonos del Estado; a quienes se 

les paga mensualmente un interés por el plazo previsto hasta el pago final 

del capital. 

 

El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones:  

 

1. ¨Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos 

fiscales y los recursos provenientes de cooperación internacional sean 

insuficientes¨42.  

 

2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, 

los derechos, el buen vivir y la preservación de la naturaleza. 

                                                           
41

 Ministerio de Finanzas; ¨Dirección de Comunicación Social¨ 
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2015/08/PDF-interactivo-.pdf 
42

 Art. 290 Constitución de la República del Ecuador; 2008 
https://www.turismo.gob.ec/wp-content/uploads/2016/02/CONSTITUCI%C3%93N-DE-LA-
REP%C3%9ABLICA-DEL-ECUADOR.pdf 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2015/08/PDF-interactivo-.pdf


166 
 

 
 
 

3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas 

y proyectos de inversión para infraestructura, o que tengan capacidad 

financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda pública externa, 

siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el 

Ecuador. 

 

4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o 

expresa, ninguna forma de anatocismo o usura.  

 

5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren 

ilegítimas por organismo competente. En caso de ilegalidad declarada, se 

ejercerá el derecho de repetición.  

 

6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades 

administrativas o civiles causadas por la adquisición y manejo de deuda 

pública.  

 

7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.  

 

8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará 

por ley. 

9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los 

gobiernos autónomos descentralizados. 
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Deuda Externa 

 

¨Es aquella que el país negocia con otros países, organismos 

multilaterales o financieros de los que el Ecuador es miembro, así como 

con bancos internacionales.¨43 

 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS  

 

Definición 

 

Esta norma establece los criterios para la identificación, valoración, 

acumulación de costos y liquidación de las inversiones en proyectos y 

programas. Incluye las acumulaciones de costos para producir bienes o 

servicios destinados a las actividades de la gestión pública o para 

satisfacer las demandas de la comunidad; están conformados por las 

inversiones realizadas en obras en proceso y en programas en ejecución. 

 

Reconocimiento 

 

Las inversiones en Proyectos y Programas se reconocerán como tales 

cuando incluyan las acumulaciones de costos para producir bienes o 

servicios destinados a las actividades de la gestión pública o para 

                                                           
43

 Ministerio de Finanzas; ¨Dirección de Comunicación Social¨ 
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2015/08/PDF-interactivo-.pdf 
 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2015/08/PDF-interactivo-.pdf
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satisfacer las demandas de la comunidad, estando conformados por las 

inversiones realizadas en Obras en Proceso y en Programas en 

Ejecución. 

 

Identificación  

 

Los proyectos y programas tendrán una identificación única de código y 

denominación, la que permanecerá invariable desde el momento de su 

generación hasta la terminación o liquidación de los mismos. 

 

Valoración  

 

En los proyectos o programas se incluirán todos los costos atribuibles a 

su ejecución, hasta la puesta en funcionamiento, cumplimiento del 

objetivo o fecha de liquidación. Los gastos de financiamiento de las 

inversiones en proyectos o programas formarán parte del costo del bien o 

producto final, en la medida que sean devengados durante el período de 

ejecución. Los incurridos con posterioridad al período antes indicado, 

serán reconocidos como gastos de gestión. 

 

Contabilización  

 

Los costos que demande la ejecución de proyectos y programas, serán 

registrados contablemente debitando la cuenta que corresponda, de entre 
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las opciones existentes en los subgrupos Inversiones en Obras en 

Proceso o de Programas en Ejecución y acreditando a la Cuenta por 

Pagar asociada a la naturaleza del gasto de inversión incurrido. 

 

Las adquisiciones de Propiedad, Planta y Equipo que sean destinados 

para proyectos o programas específicos, deberán registrarse debitando 

las cuentas de los subgrupos Inversiones en Obras en Proceso y en 

Programas en Ejecución y acreditando la cuenta por pagar que 

corresponda. 

La depreciación acumulada incrementará la cuenta complementaria 

correspondiente. 

 

El destino de los elementos de propiedad, planta y equipo adquiridos en 

inversiones, determina los procedimientos de registros y sus efectos 

dentro de la contabilidad, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

 Los bienes adquiridos como parte del desarrollo de proyectos o 

programas y que son entregados en forma inmediata a terceros o 

entidades u organismos actuantes, se contabilizarán directamente en 

las cuentas de los subgrupos de inventarios de Inversiones en Obras 

en Proceso o de Programas en Ejecución. 

 

 Para aquellos bienes que no se integrarán al producto final en forma 

total, se registrarán con un débito a las cuentas del subgrupo 
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Administración de Propiedad, Planta y Equipo, acreditando a los 

subgrupos Inversiones en Obras en Proceso o de Programas en 

Ejecución. El valor de la depreciación se registrará con débito a las 

cuentas del subgrupo de Depreciación de Bienes de Inversión, 

acreditando a los subgrupos de Depreciación Acumulada de Bienes de 

Administración. 

 

 Una vez concluido el proyecto o programa, aquellos bienes cuyo 

destino sea a terceros o diferente al de la institución u organismo 

ejecutante, el valor de los mismos deberá ser considerado como parte 

de los costos de las Inversiones en Obras en Proceso o de Programas 

en Ejecución. 

 

Reconocimiento de Gastos de Gestión 

 

Los hechos económicos relacionados con los costos en proyectos o 

programas destinados a la formación de bienes nacionales de uso público 

o bienes intangibles, se contabilizarán en las cuentas de acumulación de 

costos de los subgrupos de Inversiones en Obras en Proceso o de 

Programas en Ejecución, con crédito a las Cuentas por Pagar 

correspondientes. Simultáneamente se cargará la cuenta respectiva del 

subgrupo Inversiones Públicas y se reflejará el efecto en las cuentas 

complementarias de las Inversiones en Proyectos y Programas, de 

aplicación al gasto de gestión, según corresponda. 
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Acumulación de los Costos de Proyectos y Programas 

 

Los saldos de las cuentas destinadas a registrar los costos imputables a 

los proyectos o programas, al momento de su liquidación o al término del 

ejercicio contable, según el caso, deberán trasladarse mediante 

movimientos de ajuste o de cierre, a la cuenta Acumulación de Costos de 

Inversión en Obras en Proceso o a la de Acumulación de Inversiones en 

Programas en Ejecución, respectivamente. El traslado en mención 

operará como un ajuste si el momento de su liquidación ocurre en 

cualquier fecha dentro del ejercicio fiscal, o como un cierre al término del 

ejercicio aún no concluido. 

 

Los saldos de las cuentas de bienes de larga duración y de existencias no 

se acumularán. 

 

Liquidación de Proyectos o Programas 

 

Al finalizar la ejecución de los proyectos o programas, que hayan 

cumplido con las condiciones técnicas establecidas en los acuerdos o 

contratos, contablemente se procederá a registrar la liquidación. 

 

 Los bienes de Propiedad, Planta y Equipo adquiridos para la ejecución 

de proyectos y programas, cuyos costos no formen parte del producto 

final, a la fecha de su liquidación, se deberán trasladar a las cuentas 
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de los subgrupos de Propiedad, Planta y Equipo de Administración, 

por el valor contable. El valor de la depreciación se registrará con 

débito a las cuentas del subgrupo de Depreciación de Bienes de 

Inversión acreditando a los subgrupos de Depreciación Acumulada de 

Bienes de Administración. 

 

 Los proyectos o programas destinados a la formación de bienes 

tangibles o intangibles deberán ajustarse debitando las cuentas 

complementarias de Aplicación a Gastos de Gestión y acreditando al 

patrimonio institucional, las cuentas de Acumulación de Costos de las 

Inversiones, se trasladarán a las respectivas cuentas del activo. 

 

 Los proyectos o programas que no lleguen al término de su ejecución, 

como consecuencia de resoluciones de la autoridad competente y no 

se proyecte reiniciarlos, deberán liquidarse contablemente. 

 La liquidación de proyectos realizados o contratados con terceros, 

ocurrirá con la documentación generada en el momento de la 

recepción definitiva de la obra. 

 

Convalidaciones de Anticipos de Años Anteriores, con Espacios 

Presupuestarios para el Siguiente Ejercicio Fiscal. 

 

Para los anticipos entregados en años anteriores, deberán tramitarse las 

convalidaciones necesarias dentro de las asignaciones presupuestarias 
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del siguiente ejercicio, conforme la Norma Técnica de Presupuesto 

establecida para el efecto para las entidades que conforman el 

Presupuesto General del Estado. 

 

Amortización de Anticipos Contractuales y Liquidación de Cartas de 

Crédito de Ejercicios Anteriores. 

 

Los anticipos contractuales entregados en años anteriores, que 

originalmente se cargaron a la cuenta Anticipos a Contratistas de 

Infraestructura, o a la cuenta de Anticipos a Proveedores de Bienes y/o 

Servicios, que se mantienen después del cierre contable formando parte 

del saldo de la cuenta Anticipos a Contratos por Devengar de Ejercicios 

Anteriores Construcción de Obras, o Anticipos a Contratos por Devengar 

de Ejercicios Anteriores Compra de Bienes y/o Servicios, 

respectivamente, serán amortizados en el ejercicio fiscal en vigencia, 

previa la asignación presupuestaria con la fuente de financiamiento 

definida por el ente rector para los diferentes sectores. 

 

Las cartas de crédito abiertas en ejercicios anteriores, que se mantienen 

contablemente pendientes de liquidación, habiendo sido ya ejecutadas en 

base a las instrucciones de los adquirientes, serán liquidadas en el 

ejercicio vigente, previo a la asignación presupuestaria con la fuente de 

financiamiento definida por el ente rector para los diferentes sectores. 
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CIERRE DE CUENTAS 

 

Definición 

 

Esta norma establece el criterio que deberá observarse para el cierre de 

cuentas. 

 

Los movimientos contables de cierre de cuentas a que se refiere esta 

norma, se excluyen para efectos de la generación de reportes; solamente 

estarán destinados a determinar el resultado del ejercicio y a habilitar los 

saldos a trasladarse. 

 

En los procesos que impliquen cierres, traslados de saldos contables y 

otros de entidades resultantes de cualquier sector, de conformidad a 

disposiciones legales vigentes, se realizarán, de ser necesario ajustes y/o 

regulaciones a los activos y pasivos operacionales y deuda flotante, sin 

afectación presupuestaria. 

 

Cuentas de Ingresos y Gastos de Gestión 

 

Las cuentas de los grupos de Ingresos y Gastos de Gestión, que 

constituyen los aumentos y disminuciones indirectos del Patrimonio, serán 

cerradas al 31 de diciembre de cada año utilizando como contra cuenta 

Resultados del Ejercicio Vigente. 



175 
 

 
 
 

Al inicio del siguiente ejercicio, el resultado obtenido se lo hará constar en 

la cuenta Resultados de Ejercicios Anteriores, sin necesidad de asiento 

contable. 

 

Luego del asiento de apertura el saldo de la cuenta Resultados de 

Ejercicios Anteriores se lo transferirá al Patrimonio Público, mediante 

asiento de ajuste en las entidades del Sector Público no Financiero, 

excepto en las empresas. 

 

En las empresas públicas se lo mantendrá hasta que se amorticen las 

pérdidas o se apliquen las utilidades, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los estatutos o las decisiones 

adoptadas por la administración, según corresponda. 

 

Carteras de Cuentas por Cobrar, por Pagar, Depósitos y Fondos de 

Terceros 

 

 En función del tratamiento presupuestario o no adoptado en la 

institución y de acuerdo a sus particulares necesidades, las carteras 

registradas en las cuentas del subgrupo Cuentas por Cobrar que 

mantengan saldos pendientes al 31 de diciembre de cada año, serán 

trasladadas, mediante asiento de cierre, a las cuentas por Cobrar Año 

Anterior o Cuentas por Cobrar de Años Anteriores con o sin afectación 

presupuestaria; en el siguiente ejercicio, como paso previo a las 
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recuperaciones o recaudaciones que se obtengan y sólo por las 

magnitudes en que ocurran, mediante asientos de tipo financiero se 

trasladarán a las cuentas por Cobrar Año Anterior o Cuentas por 

Cobrar de Años Anteriores con o sin afectación presupuestaria, 

respectivamente. 

 

 En función del tratamiento presupuestario o no adoptado en la 

institución y de acuerdo a sus particulares necesidades, las carteras 

registradas en las cuentas del subgrupo Cuentas por Pagar, que 

mantengan saldos pendientes al 31 de diciembre de cada año, serán 

trasladadas, mediante asiento de cierre, a las Cuentas por Pagar del 

Año Anterior o Cuentas por Pagar de Años Anteriores con o sin 

afectación presupuestaria; en el siguiente ejercicio, como paso previo 

a las cancelaciones o pagos que se efectúen y sólo por las 

magnitudes en que estos ocurran, mediante asientos tipo financiero se 

trasladarán a las Cuentas por Pagar del Año Anterior o Cuentas por 

Pagar de Años Anteriores con o sin afectación presupuestaria, 

respectivamente. 

 

 Igual criterio se observará respecto a las cuentas del subgrupo 

Depósitos y Fondos de Terceros que se estime conveniente cerrarlas, 

cuyos saldos se trasladarán a las cuentas Depósitos y Fondos de 

Terceros del Año Anterior o Depósitos y Fondos de Terceros de Años 

Anteriores; las que para su disminución en el siguiente año 
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previamente serán trasladadas a las cuentas por Pagar Depósitos y 

Fondos de Terceros de Años Anteriores, con o sin afectación 

presupuestaria, según corresponda, con excepción de los que se 

determinen en las directrices para el cierre del ejercicio. 

 

 

Cuentas de Inversiones en Proyectos y Programas 

 

Las cuentas de acumulación de costos que integran el grupo Inversiones 

en Proyectos y Programas, que no sean permanentes o continuos, que 

registren saldos al 31 de diciembre de cada año, serán cerradas y sus 

saldos trasladados a las cuentas, Acumulación de Costos de Inversiones 

en Obras en Proceso o de Programas en Ejecución, según corresponda; 

con excepción de las cuentas de Bienes Muebles, Inmuebles, de 

Expropiaciones, Biológicos y Bienes de Uso y Consumo para Inversión. 

Los saldos de la Aplicación a Gastos de Gestión en inversiones de 

Proyectos y Programas que no sean permanentes o continuos, que 

registren saldos al 31 de diciembre de cada año, serán cerradas y sus 

saldos trasladados a la misma cuenta. 

 

En el movimiento de traslado deberá quedar claramente individualizada la 

acumulación de las inversiones realizadas en cada uno de los proyectos o 

programas; para el efecto el ente financiero deberá desglosar las cuentas 

de costos y de acumulación de las inversiones, hasta los niveles inferiores 
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que le permitan la clara identificación de cada uno de ellos, con excepción 

de las cuentas de Propiedad, Planta y Equipo que no manejarán 

auxiliares en la cuenta contable sino en el detalle del bien. 

 

Donaciones Entregadas y Recibidas 

 

Los saldos de las cuentas Donaciones Entregadas y Recibidas en 

Inventarios y Bienes Muebles e Inmuebles se los trasladará al final de 

cada ejercicio fiscal, mediante asientos de cierre, a la cuenta principal del 

Patrimonio Público que corresponda, en función de la clase de entidad de 

que se trate. 

 

Estado de Ejecución Presupuestaria 

 

El Estado de Ejecución Presupuestaria será preparado con los datos al  

nivel de Grupo presupuestario, obtenidos del devengado del Balance de 

Comprobación. Sus totales deberán ser conciliados con los flujos 

acumulados deudores y acreedores de las Cuentas por Cobrar y de las 

Cuentas por Pagar asociadas a la naturaleza del ingreso o del gasto, 

respectivamente.  

 

La diferencia determinada en la ejecución, resultado de comparar las 

sumatorias de los ingresos y gastos, se denominará Superávit o Déficit 

Presupuestario, según el caso. 
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Cédulas Presupuestarias 

 

Las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, que constituyen los 

anexos del Estado de Ejecución Presupuestaria, serán preparadas al nivel 

que se hubiere aprobado el Presupuesto, con sumatorias parciales a los 

diversos niveles de agregación del Clasificador Presupuestario de 

Ingresos y Gastos, así como también, a los diversos niveles funcionales y 

programáticos institucionales. 

 

Notas Aclaratorias 

 

¨En los estados financieros será requisito indispensable incorporar notas 

aclaratorias respecto de situaciones cuantitativas o cualitativas que 

puedan tener efecto futuro en la posición financiera o en los resultados 

obtenidos.¨44 

 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

¨Los estados financieros son reportes formales, que reflejan 

razonablemente las cifras de la situación financiera y económica de una 

                                                           
44

 Normativa de Contabilidad Gubernamental 
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-
Ministerial-067-Normativa-de-Contabilidad-Gubernamental.pdf 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-Contabilidad-Gubernamental.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-Contabilidad-Gubernamental.pdf
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empresa, información que sirve a los diferentes usuarios para tomar 

decisiones cruciales en beneficio de la entidad¨45 

 

¨Los estados financieros presentan los recursos o utilidades generados en 

la operación de la organización, los principales cambios ocurridos en la 

estructura financiera de la entidad y su reflejo final en el efectivo e 

inversiones temporales a través de un período determinado.¨46 

 

Importancia 

 

¨Los estados financieros, cuya preparación y presentación es 

responsabilidad de los administradores, son el medio principal para 

suministrar información contable a quienes no tienen acceso a los 

registros de un ente económico. Mediante una tabulación formal de 

nombres y cantidades de dinero derivados de tales registros, reflejan, a 

una fecha de corte, la recopilación, clasificación y resumen final de los 

datos contables.¨47 

 

Objetivo 

 

¨Los objetivos de los Estados Financieros se derivan principalmente de 

las necesidades del usuario general, las cuales dependen 

                                                           
45

 ESPEJO JARAMILLO, Lupe Beatriz. ¨Contabilidad General¨, Loja-Ecuador. 2011. Pág.402 
46

 CÓRDOVA PADILLA, Marcial; “Gestión financiera”; 2012; Pág. 88 
47

 BAENA TORO, Diego; “Análisis Financiero: Enfoque proyecciones financieras”; 2010; p.26. 
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significativamente de la naturaleza de las actividades de la entidad y de la 

relación que dicho usuario tenga con ésta. La información es cualquier 

tipo de declaración que exprese la posición y desempeño financiero de 

una entidad, siendo su objetivo esencial ser de utilidad al usuario general 

en la toma de sus decisiones económicas. Son un medio útil para la toma 

de decisiones económicas en el análisis de alternativas para optimizar el 

uso adecuado de los recursos de la entidad.¨48 

 

 El comportamiento económico-financiero de la entidad 

  

 La capacidad de la entidad para mantener y optimizar sus recursos, 

obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de 

financiamiento y determinar la viabilidad como negocio en marcha. 

 

Deben ser útiles para: 

 

 Evaluar la capacidad de la entidad para generar recursos o ingresos 

por sus actividades operativas. 

 Distinguir el origen y las características de los recursos financieros de 

la entidad, así como el rendimiento de los mismos.  

 Formarse un juicio de cómo se ha manejado la entidad y evaluar la 

gestión de la administración. 

                                                           
48

 Legislación Fiscal Local y Municipal y Redacción de Convenios  
https://sites.google.com/site/legislocalimpetos/normas-de-informacion-financiera/objetivos-de-
los-estados-financieros 
  

https://sites.google.com/site/legislocalimpetos/normas-de-informacion-financiera/objetivos-de-los-estados-financieros
https://sites.google.com/site/legislocalimpetos/normas-de-informacion-financiera/objetivos-de-los-estados-financieros


182 
 

 
 
 

ANÁLISIS DEL ENDEUDAMIENTO 

 

¨El análisis de endeudamiento permite establecer la participación de los 

recursos externos con relación a los aportes de los socios, en la 

financiación de los activos de la compañía. Algunos de los indicadores 

que permiten este análisis son la razón de endeudamiento y cobertura de 

intereses. Criterios de las NIIF que impactan estos indicadores:¨49 

 

1) Medir los instrumentos financieros emitidos por su valor razonable o 

por su costo amortizado, en vez de su valor nominal o precio de 

colocación. 

 

2) El reconocimiento de un pasivo financiero como consecuencia de la 

transferencia de un activo financiero, siempre y cuando no se 

transfieran sustancialmente los riesgos o los beneficios del 

instrumento. Si bien se mantiene simultáneamente el activo y el 

pasivo, este último incrementa el nivel de endeudamiento de la 

entidad. 

 

3) Reconocer como pasivos los instrumentos financieros emitidos 

conforme a la esencia económica de los flujos contractuales y no a su 

esencia legal, esto conlleva a que se clasifique dentro del pasivo 

                                                           
49

 ARIAS BELLO Martha Liliana; ¨ Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas¨; 2013 
http://www.comunidadcontable.com/BancoConocimiento/C/contrapartida_828/contrapartida_8
28.asp 
 

http://www.comunidadcontable.com/BancoConocimiento/C/contrapartida_828/contrapartida_828.asp
http://www.comunidadcontable.com/BancoConocimiento/C/contrapartida_828/contrapartida_828.asp
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instrumentos que se clasificaban actualmente en el patrimonio, como 

es el caso de las acciones preferentes con fecha de vencimiento, 

afectando la estructura de capital y en consecuencia el costo promedio 

de capital. 

 

4) Reconocimiento de los Planes de beneficio por retiro, Planes de 

aportaciones definidas y Planes de beneficios definidos, algunos de 

ellos actualmente no reconocidos. 

 

5) Componente de financiación como un menor valor de las cuentas por 

pagar, cuando se pactan plazos de pago superiores a los plazos 

normales del negocio. Esto conlleva a que el valor de estas cuentas 

por pagar se reconozca por un menor valor al facturado o convenido, 

disminuyendo el valor de la obligación. 

 

6) Reconocimiento de un menor valor de los préstamos por pagar con 

relación al valor desembolsado, cuando la tasa de interés pactada es 

menor a las tasas de mercado de referencia. 

 

7) Provisiones como consecuencia de reestructuraciones, 

desmantelamientos o contratos onerosos, en la medida que se 

cumplan las condiciones establecidas para su reconocimiento. 
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INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO  

 

La Ley de Responsabilidad, Estabilización, y Transparencia Fiscal, 

estableció como límites de endeudamiento subnacional mediante dos 

indicadores, los mismos que deberán ser aplicados de manera individual 

para cada uno de los gobiernos subnacionales. 

 

a) Stock: _ la relación entre el stock de la deuda con respecto a los 

ingresos totales no debe ser mayor al 100% 

 

b) Flujo: _ la relación servicio de la deuda con respecto a los ingresos 

totales no debe ser mayor al 40%  

 

Sin embargo, según el Código de Planificación y Finanzas Publicas 

aprobado por la Asamblea de los nuevos Límites al Endeudamiento para 

Gobiernos Autónomos Descentralizados son: 

 La relación porcentual calculada cada año entre el saldo total de su 

deuda pública y sus ingresos totales sin incluir endeudamiento no 

deberá ser superior al 200%; y 

 

 El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva 

amortización e intereses, no deberá superar el veinte y cinco por 

ciento (25%) de los ingresos totales anuales sin incluir endeudamiento. 
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STOCK DE DEUDA 

 

La relación porcentual calculada en cada año entre el saldo total de su 

deuda pública y sus ingresos totales sin incluir endeudamiento no deberá 

ser superior al doscientos por ciento. 

 

Fórmula: 

 

 

 

a) Construcción de la Deuda Total (numerador) 

 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  

 

Stock de deuda externa de los Gobiernos Subnacionales  

 Deuda Flotante  

Banco del Estado  

Stock de deuda interna de los Gobiernos Subnacionales con este Banco  

Superintendencia de Bancos  

 

Stock de deuda interna de los Gobiernos Subnacionales con la banca 

pública (Banco del Estado, Banco de Fomento, Corporación Financiera 

Nacional, etc.) 

 

Stock de Deuda = Saldo deuda total / Ingresos Totales -  Fuentes de 

                              Financiamiento    
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Stock de la deuda interna de los Gobiernos Subnacionales con la Banca 

Privada Local 

 

b) Ingresos Totales – Fuentes de Financiamiento (denominador) 

Para el registro de los ingresos totales se toma en cuenta la siguiente 

información. 

 

 Estados de Ejecución Presupuestaria de los Gobiernos Seccionales 

enviados al Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 Ingresos Proyectados por el MEF (en el caso que no se disponga 

información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados) 

 

SERVICIO DE DEUDA 

 

El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva  

 

amortización e intereses, no deberá superar el veinte y cinco por ciento 

(25%) de los ingresos totales anuales sin incluir endeudamiento. 

 

Fórmula: 

 

 

 

 

SD= Servicio de la deuda / Ingresos Totales – Fuentes de 

Financiamiento   
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a) Construcción del Servicio de la Deuda (numerador) 

El servicio de la deuda se constituye con la siguiente información. 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  

 Servicio de la deuda externa de los Gobiernos Subnacionales 

 Deuda flotante  

 

Banco del Estado  

 Servicio de la deuda interna de los Gobiernos Subnacionales en este 

banco. 

 

Superintendencia de Bancos  

 

 El servicio de la deuda interna de los Gobiernos Subnacionales con la 

Banca Pública (Banco del Estado, Banco de Fomento, Corporación 

Financiera Nacional) y Banca Privada Local. 

 

 El servicio de la deuda interna de los Gobiernos Subnacionales con la 

Banca Privada Local. 

 

 

METODO DE GESTIÓN DE DEUDA PUBLICA 

 

La gestión de la deuda va más allá de definir los niveles de 

endeudamiento público, pues está relacionada con la composición de la 
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deuda, es decir su nivel, perfil de desembolsos y amortizaciones, fuentes 

de financiamiento, desarrollo del mercado doméstico, análisis del costo y 

riesgo entre otros. 

 

¨El problema no es endeudarse, el problema radica en el 

sobreendeudamiento, en la falta de una adecuada planificación y análisis 

de la deuda. Es indispensable contar con estrategias de gestión de deuda 

pública. Por esta razón la sugerencia de un modelo aplicable en el 

Ecuador va encaminada a definir estrategias con las cuales se logre una 

reducción de los niveles del endeudamiento a través de un adecuado 

manejo de la deuda pública.¨50 

 

¨Tres grandes grupos de indicadores se utilizan para estudiar el 

comportamiento de la deuda pública. Por una parte, existe una serie de 

indicadores que miden el riesgo de que las condiciones actuales puedan 

quebrantar el estatus de la deuda. Un segundo grupo mide, bajo ciertas 

circunstancias esperadas, si el gobierno tiene la capacidad para enfrentar 

futuras contingencias. Finalmente, se encuentran los indicadores 

financieros, que muestran el comportamiento de los pasivos como 

variables de mercado.¨51  

 

                                                           
50

 https://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/1238/12/UPS-CT002172.pdf 
51

 Indicadores para Evaluar la Gestión de la Deuda Pública  
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan051054.pdf 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan051054.pdf
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¨Cada uno de estos indicadores tiene distintas características que hacen 

que no se pueda considerar aisladamente alguno de ellos. Primero, el 

análisis de vulnerabilidad implica la necesidad de construir indicadores 

que midan y prevengan cualquier situación que pudiera obstaculizar el 

pago de la deuda, dadas las circunstancias actuales. Estos indicadores 

usualmente son estáticos pues muestran fotografías de la situación 

prevaleciente y no permiten esbozar perspectivas de mediano plazo.¨52  

 

Asimismo, es de gran importancia observar de manera continua y 

dinámica la solvencia y la sostenibilidad de la deuda, así como la 

realización que simule el comportamiento dinámico de la deuda ante 

escenarios adversos. Para ello se presentan las mediciones de 

sostenibilidad, que tienen como propósito analizar si es posible que el 

gobierno mantenga su misma posición fiscal o si requerirá de ajustes para 

mantener bajo control algún indicador de vulnerabilidad. 

 

RAZONES FINANCIERAS 

 

La información contenida en los cuatro estados financieros básicos es 

muy importante para las diversas partes interesadas que necesitan 

conocer con regularidad medidas relativas del desempeño de la empresa. 

Aquí, la palabra clave es relativo, porque el análisis de los estados 

                                                           
52

 Indicadores para Evaluar la Gestión de la Deuda Pública 
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan051054.pdf 
 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan051054.pdf


190 
 

 
 
 

financieros se basa en el uso de las razones o valores relativos. El 

análisis de razones financieras incluye métodos de cálculo e 

interpretación de las razones financieras para analizar y supervisar el 

desempeño de la empresa. 

 

Las entradas básicas para el análisis de las razones son el estado de 

pérdidas y ganancias y el balance general de la empresa. 

 

Razones de Endeudamiento 

 

La posición de endeudamiento de una empresa indica el monto del dinero 

de otras personas que se usa para generar utilidades. En general, un 

analista financiero se interesa más en las deudas a largo plazo porque 

estas comprometen a la empresa con un flujo de pagos contractuales a 

largo plazo. Cuanto mayor es la deuda de una empresa, mayor es el 

riesgo de que no cumpla con los pagos contractuales de sus pasivos. 

Debido a que los compromisos con los acreedores se deben cumplir 

antes de distribuir las ganancias entre los accionistas, tanto los 

accionistas actuales como los futuros deben prestar mucha atención a la 

capacidad de la empresa de saldar sus deudas. Los prestamistas también 

se interesan en el endeudamiento de las empresas.  

 

En general, cuanto mayor es la cantidad de deuda que utiliza una 

empresa en relación con sus activos totales, mayor es su apalancamiento 
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financiero. El apalancamiento financiero es el aumento del riesgo y el 

rendimiento mediante el uso de financiamiento de costo fijo, como la 

deuda y las acciones preferentes. Cuanto mayor es la deuda de costo fijo 

que utiliza la empresa, mayores serán su riesgo y su rendimiento 

esperados. 

 

Índice de Endeudamiento 

 

¨El índice de endeudamiento mide la proporción de los activos totales que 

financian los acreedores de la empresa. Cuanto mayor es el índice, mayor 

es el monto del dinero de otras personas que se usa para generar 

utilidades. El índice se calcula de la siguiente manera:¨53 

 

Fórmula: 

 

 

Razón de Cargos de Interés Fijo 

 

La razón de cargos de interés fijo, denominada en ocasiones razón de 

cobertura de intereses, mide la capacidad de la empresa para realizar 

pagos de intereses contractuales. Cuanto más alto es su valor, mayor es 

la capacidad de la empresa para cumplir con sus obligaciones de 

                                                           
53

 LAWRENCE J. Gitman; CHAD J. Zutter; ¨Principios de Administración Financiera ¨; 2012; Pag.70-
72-73 
http://icg-uagrm.com/wp-content/uploads/2015/08/LIBRO.pdf 
 

Índice de Endeudamiento= Total de Pasivos / Total de Activos 

http://icg-uagrm.com/wp-content/uploads/2015/08/LIBRO.pdf
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intereses. La razón de cargos de interés fijo se calcula de la siguiente 

manera: 

 

Fórmula: 

 

 

 

 

 

Índice de Cobertura de Pagos Fijos 

 

El índice de cobertura de pagos fijos mide la capacidad de la empresa 

para cumplir con todas sus obligaciones de pagos fijos, como los 

intereses y el principal de los préstamos, pagos de arrendamiento, y 

dividendos de acciones preferentes. Tal como sucede con la razón de 

cargos de interés fijo, cuanto más alto es el valor de este índice, mejor. La 

fórmula para calcular el índice de cobertura de pagos fijos es. 

 

 

Fórmula: 

 

 

 

INFORME DE ANÁLISIS FINANCIERO  

 

 

 

Razón de cargos de interés fijo = UAII / Intereses 

Índice de cobertura de pagos fijos= Utilidades antes de intereses e 

impuestos + pagos de arrendamiento / Intereses + Pagos de 

arrendamiento + 5(Pagos del principal + Dividendos de acciones 

preferentes) * 31/ (1 - T)46 
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¨Un informe financiero es un cuaderno en el cual el analista, mediante 

comentarios, explicaciones, sugerencias, gráficas, etc., hace accesible a 

su cliente los conceptos y las cifras del contenido de los estados 

financieros que fueron objeto de su estudio.¨54  

 

Este tipo de texto consta de tres partes esenciales:  

 La identificación de los problemas. 

 El análisis de las causas; y  

 Las propuestas de mejoras.  
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 Elaboración del Informe Financiero a la Dirección. Disponible en:  
http: // www. gestiopolis. com/ elaboración-del-informe-financiero-a-la-dirección 
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f) METODOLOGÍA  

 

 MÉTODOS 

 

Método Científico: _ se utilizará en todo el proceso de investigativo para 

expresar diferentes contenidos tanto teóricos como prácticos para así 

poder aportar con el cumplimiento de los objetivos planteados. 

 

Método Deductivo: _ se recopilará la información pertinente y necesaria 

para el análisis de endeudamiento con el fin de determinar los referentes 

teóricos y prácticos y dar solución a la problemática planteada. 

 

Método Inductivo: _ se aplicará en la elaboración de indicadores del 

endeudamiento que se emplean en el sector publico bajo la Ley de 

Responsabilidad, Estabilización, y Transparencia Fiscal que es la que 

regula a los GAD. 

 

Método Analítico: _ se utilizará para examinar los estados financieros y 

poder interpretar el resultado obtenido de la aplicación de los indicadores. 

 

Método Sintético: _ se interpretará los resultados del nivel de 

endeudamiento del GAD y se elaborará el informe final que contendrá 

conclusiones y recomendaciones del presente proyecto. 
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Método Matemático: _ facilitada realizar los cálculos de las 

representaciones graficas en la elaboración de porcentajes que se 

presenten en el desarrollo del proyecto para así obtener los resultados 

deseados. 

 

Método Estadístico: _ se manejará en la representación gráfica de los 

resultados arrojados en la aplicación de los indicadores para así poder 

identificar el grado de endeudamiento que mantiene el Municipio de 

Macará. 

 

 TÉCNICAS  

 

Observación: _ por medio de esta me permitirá tener un acercamiento al 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón de Macará el mismo que 

es objeto de estudio del presente proyecto. 

 

Entrevistas: _ se aplicó directamente al Alcalde y al Departamento 

Financiero del Municipio para conocer la situación actual del objeto de 

estudio. 

 

Investigación Bibliográfica: _ se empleará en la recopilación de 

información de libros, artículos, leyes, páginas de internet etc. 



196 
 

 
 
 

g) CRONOGRAMA 
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h) PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

 

PRESUPUESTO 

 
DESCRIPCIÓN SUBTOTAL  TOTAL  

INGRESOS:     

Lariza Thalia Montaleza Navarro 
2,320.00 

  

TOTAL DE INGRESOS  
  2,320.00 

EGRESOS:  
    

Materiales y suministros de 
oficina.  

300.00   

Bibliografía. 
170.00   

Impresiones y reproducciones. 
450.00   

Transporte y alimentación. 
550.00   

Empastado y anillados. 
320.00   

Internet. 
180.00   

Gastos imprevistos.  
350.00   

TOTAL DE EGRESOS   
2,320.00 

 

 

FINANCIAMIENTO: 

Los gastos que se efectuarán para el desarrollo de la tesis serán 

financiados en su totalidad por la autora. 
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